
Año 1978 

C O R T E S  
Núm. 137 

DIARIO DE SESIONES DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. FERNANDO ALVAREZ DE MIRANDA 

YTORRES 

Sesión Plenaria núm. 56 

celebrada el jueves, 16 de noviembre de 1978 

S U M A R I O  
Se abre ia sesión a las cinco y veinticinco mi- 

nutos de la tarde. 
Antes de entrar en el orden del día, el señor 

Presidente se refiere al asesinato perpetra- 
do en la mañana de hoy en el que ha re- 
sultado víctima el Magistrado del Tribunal 
Supremo don José Francisca Matéu Cáno- 
ves, a quien dedica unas palabras de elo- 
gio. Después de hacer patente su repulsa 
por esta clase de atentados y de mostrar 
su condolencia a los famillcares de la vícti- 
ma, así como a los integrantes del Cuerpo 
de Jueces y Magistrados, compañeros del 
señor Matéu Cánoves, pide Q la Cámara le 
dedique un minuto de silencio. Los Dipu- 
tados, puestos en pie, guardan un minuto 
de silencia. 

Se entra en el orden del &a: Dictámenes de 
Comisiones (continuación). 

Modificación de los artículos 98 y 99 de la 

vigente Ley de Procedimiento Laboral (pro- 
posicihn de ley).-El señor Presidente picfe 
al señor Secretario que dé lectura de este 
dictamen. Así 10 hace el señor Secretario 
(Soler Valero). El señor Guerra Fontana de- 
fiende la enmienda del Grupo de Socialis- 
tcrs be Cataluña. Turno en contra del se- 
ñor Ruiz-Navarro y Gimeno, por el Grupo 
de Unión de Centro Democrático. E n  turno 
de rectificaciones, intervienen los señores 
Murtín Tolva1 y Ruiz-Navarro y Gimeno. 
Intervienen a continuación la señora Ruiz- 
Tagle Morales y el señor Alés Pérez. Se 
vota la enmienda del Grupo de Socialistas 
de Cataluña, que fue rechazada por 137 vo- 
tos en contra y 102 a favor, con cinco abs- 
tenciones. EE texto del dictamen fue apro- 
bado por 144 votos a favor y 99 en contra, 
con cinco abstenciones. Para explicar el VOL 

to, intervienen los señores Martín Toval, 
Mendizábal Uriarte, Alés Pérez y Peces- 
Barba Martínez, 
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Convenioi básico de cooperación técnica entre 
el Gobierno de España y el Gobierno de la 
República de Guatemala. Observacih del 
señor Marín González. que contesta el se- 
ñor Presidente. A continuación, fue aiproba- 
do el dictamen por 241 votos a favor y uno 
en, contra. 

Convenio en relación con las vacaciones anua- 
les pagadas de la gente del mar. -Nueva 
observación del señor Marín González, que 
contesta el señor Presidente. A continua- 
ción, fue aprobado el dictamen por 238 vo- 
tos a favor y uno en contra, con tres abs- 
tenciones. 

Convenio Iberoamericano de Seguridad So- 
cial. - Fue aprobado el dictamen por 240 
votos a favor y uno en contra. 

Actas de la Unión Postal Universal firmadas 
en Lausarut (Suiza) el 5 de julio de 1974.- 
Fue aprobado el dictamen por 237 votos a 
favor y ninguno en contra, con tres absten- 
ciones. 

Actas de Estocolmo de 14 de julio de 1967 
del Arreglo de Madrid relativo al registro 
internacional de marcas.-Fue aprobado el 
dictamen por 244 votos a favor. 

Cuarta prórroga del Convenio internacional 
del Trigo de 1971.-Fue aprobado el dic- 
tamen por 237 votos a favor, con dos abs- 
tenciones. 

Convenio de creación de una Agencia Espa- 
cial Europea. - Fue aprobado el dictamen 
por 238 votos a favor, con una abstención. 

Acta de Estocolmo, de 14 de julio de 1967, 
sobre el Arreglo de Niza, relativo a .la cla- 
sificación internacionai de los productos y 
servicios para el registro de marcas.-Fue 
aprobado el dictamen por 238 votos a fa- 
vor, con tres abstenciones. 

Acta de Ginebra, de 12 de mayo de 1977, del 
Arreglo de Niza, relativo a la clasificaci6n 
internacional de productos y servicios para 
el registro de marcas. - Fue aprobado el 
dictamen por 238 votos a favor, con una 
abstención. Interviene, para explicar el vo- 
to del Grupo Socialista del Congreso, el se- 
ñor Marín González. El señor Presidente 

l hace determinadas observaciones a la in- , 
tervención del señor Marin González. 1 
A continuación, hace uso de la palabra el I 
señor Ministro de Asuntos Exteriores (Ore- j 
ja Aguirre), a propósito de las observacio- 

l 

nes hechas por el señor Marín Gonzáiez. 
Observación del señor Presidente sobre es- 
te tema. 

Convenio tripartito hispano-franca-alemán 
relativo a la extensión de ciertas disposi- 
ciones de Seguridad Socid-Fue aprobado 
el dictamen por 233 votos a favor y nin- 
guno en contra, con una abstención. 

Crédito extraordinario de 54.785.750 pesetas, 
al IMinisterio del Interior, para la financia- 
ción de los gmtos que se causen en las elec- 
ciones parciales a Senadores en las provin- 
cias de Alicante y 0viedo.-Fue aprobado 
el dictamen por 231 votos a favor y ningu- 
no en contra, con dos abstenciones. 

Crédito extraordinario de 442.616.346 pese- 
tas, para subvencionar la adquisición de pa- 
pel prensa de  producción naicionai.-El se- 
ñor De la Torre Prados defiende el dicta- 
men. Fue aprobado el dictamen por 215 vo- 
tos a favor y uno en contra. El señor Sola- 
na Madariaga (don Francisco Javier) expli- 
ca el voto del Grupo Socialistas del Con- 
greso. 

Varios suplementos de crédito, por un total 
de 845.243.000 pesetas, para satisfacer a los 
Grupos Parlamentarios gastos de sosteni- 
miento, así como para insuficiencias de los 
créditos de gastos corrientes al órgano le- 
gislativo. - Fue aprobado el dictamen por 
21 1 votos. 

Crédito extraordinario hasta una cifra máxi- 
ma de 1.727.333.423 pesetas, para la adqui- 
sición de las acciones de la Compañía 
Transmediterránea.-Fue aprobado el dic- 
tamen por 218 votos. El señor Rodríguez- 
Miranda González explica el voto del Gru- 
po de Unión de Centro Democrático. Lo 
mismo hace el señor Alonso Sarmiento, del 
Grupo Socialista del Congreso, 

Se pasa al siguiente punto del orden del día: 
Toma en consideración de proposiciones de 
ley: 

Reclasificación del Parque Nacional de las Ta- 
blas de DaimieL-El señor Presidente picfe 
al señor Secretario que dé lectura a esta 
proposición de ley. Así lo hacen, alternati- 
vamente, los señores Secretarios (Ruiz-Na- 
varru y Gimeno y Soler VaIerO). El señor 
Marín González defiende esta proposición 
de  ley. Interviene, en nombre del Gobierno, 
el señor Camacho Zancada. Fue aprobada 



- 5441 - 
16 DE NOVIEMBRE DE 1978.-NÚM. 137 

~~ 

CONGRESO 
~. - ~ _ _ _ _ _  

la toma en consideración de la proposición 
de ley por 179 votos a favor y uno en con- 
tra, con dos abstenciones. lntervienen para 
explicación del voto los señores Marin Gon- 
zález, por el Grupo Socialista del Congre- 
so, y Camacho Zancada, por el Grupo de 
Unión de Centro Democrático. 

El señor Presidente anuncia el programa de 
trabajo para los próximos días. 

Se ievanta la sesión a las ocho y cuarenta y 
cinco minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cinco y veinticinco 
minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, como Sus Señorías sabrán, esta 
mañana ha sido asesinado el Magistrado su- 
plente de la Sala Sexta del Tribunal Supremo, 
don José Francisco Mateu Cánoves. Se trata 
de una nueva víctima que ha cobrado el te- 
rro'rismo, esta vez en la persona de un repre- 
sentante de la Magistratura. Si todo crimen 
resulta doloroso e inútil, éste lo es especial- 
mente por cuanto afecta a un ciudadano que, 
por su función, se encontraba inserto en un 
Cuerpo destinado a cumplir una función pri- 
mordial de independencia y objetividad, como 
es el poder judicial. Por tanto, el móvil no ha 
podido ser otro que el de intentar quebrantar 
la moral del Cuerpo de Jueces y Magistrados 
e imiped'idr e81 libre desarrollo de la función ju- 
dicial. 

Desde aquí quiero manifestar, en nombre 
de' esta Cámara, mi más profunda condolen- 
cia a los familiares del Magistrado asesinado 
y a todos los integrantes del Cuerpo de Jue- 
ces y Magistrados compañeros de la víctima. 
Ruego a Sus Señorías nos levantemos y guar- 
demo:. un minuto de silencio. (Los señores Di- 
putados, mesto en pie, guardan un minuto de 
silencio.) 

DICTAMENES DE COMISIONES 
(continuación) 

MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 98 

MIENTO LABORAL 
Y 99 DE LA VIGENTE LEY DE PROCEDI. 

El señor PRESIDENTE: El primer puntc 
del orden del día de la sesión de hoy se refie, 

'e al dictamen sobre la proposición de ley de 
nodificación de los artículos 98 y 99 de la vi- 
;ente Ley de Procedimiento Laboral. Ruego al 
ieñor Secretario de la Cámara dé lectura del 
iictamen. 

Así Io hace el señor Secretario (Soler Va- 
erol. 

El señor PRESIDENTE : Con posterioridad 
i la publicación del dictamen de la Comisión, 
'ue formulada una enmienda por el Grupo 
?arlamentario Socialistas de Cataluña, cuyo 
sepresentante tiene la palabra para defen- 
ierla. 

El señor GUERRA FONTANA: Señor Pre- 
sidente, Señorías, en el poco más de un año 
que lleva en funcionamiento este nuevo perío- 
l o  legislativo, este nuevo Parlamento, hemos 
xesenciado diversos y señalados aconteci- 
mientos -la inauguración de las nuevas Cor- 
tes después del 15 de junio, la Constitución y 
muchos otros-, la mayoría de ellos solemnes 
y algunos chocantes. El trámite en el que nos 
hallamos hoy es un trámite que se ha produ- 
cido por primera vez en esta ocasión ante la 
Cámara y que puede calificarse propiamente 
de un hecho chocante, y digo chocante por- 
que por primera vez una proposición de ley 
que es admitida a trámite en esta Cámara pa- 
sa a la Comisión correspondiente, en este ca- 
so la de Justicia, y esa Comisión, sin que se 
haya llegado a entrar en su discusión, sin que 
haya habido enmiendas ni a la totalidad ni 
parciales, simple y llanamente, por el voto del 
partido de la mayoría, procede a su devolu- 
ción, a no admitir su trámite, a no permitir 
que la proposición de ley se apruebe y siga SU 

tramitación; o sea, simplemente, a rechazarla. 
Aquí nos encontramos hoy otra vez, como 

ya meses antes, al iniciarse el verano, lo hi- 
ciera un compañero de mi Grupo Parlamenta- 
rio, el Diputado señor Martín Toval, defen- 
diendo nuevamente la proposición de ley re- 
lativa a la reforma de los artículos 98 y 99 
de la Ley de Procedimiento Laboral. 

¿Por qué esta trascendencia? ¿Por qué he- 
mos querido mantener, como lo hacemos, esta 
discusión y por qué UCD, en su momento, no 
admitió que este proyecto siguiera adelante 
y que la ley llegara a sancionarse por estas 
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Cortes, bien fuera tal como estaba redactada 
inicialmente, o bien introduciendo las refor- 
mas que creyera necesarias para mejorar SU 
contenido y dar todo tipo de seguridades ju- 
rídicas a las partes contendientes en este su- 
puesto, que son empresa y trabajador? 

La proposición de ley aborda un fenómeno 
que no es la primera vez que se contempla en 
la historia de la legislación laboral de nues- 
tro país, cual es el que se produce al realizarse 
el despido de un trabajador por una empresa. 
Cuando se produce esta sanción de despido, 
el trabajador puede hacer dos cosas: admitir- 
la, dando incluso su conformidad al firmar 
la carta de despido y haciendo suya la liqui- 
dación correspondiente (cosa que en la actua- 
lidad, por la circunstancias del mercado de 
trabajo, no suele suceder) o recurrir a los Tri- 
bunales, a la Magistratura de Trabajo, que es 
lo más normal, para impugnar esa sanción que 
considera injusta y que en muchas ocasiones 
lo es. 

Las acciones en Derecho laboral tienen 
unos plazos de prescripción. Estos plazos son 
excesivamente amplios concretamente a los 
efectos de la relación laboral ; ni una empre- 
sa ni un trabajador pueden estar a lo largo 
de los plazos que proponen las leyes genera- 
les y las leyes laborales para todas las accio- 
nes -el plazo para la prescripción es de tres 
años- en esa inseguridad jurldica; el traba- 
jador sobre si volverá a trabajar en esa em- 
presa, y la empresa, al mismo tiempo, en la 
incertidumbre de tener que reservar esa pla- 
za de trabajo. Se ha de saber qué va a suce- 
der con la sanción que ha impuesto. 

Por eso, desde un principio, desde el año 
1929 en que por primera vez y legalmente se 
enfrentan con este problema, se establecen 
unos períodos. Estos períodos, en un princi- 
pio, son de tres días ; posteriormente, en épo- 
ca de la República, se aumentan a diez, y así 
llegamos finalmente al año 1941 en que se ex- 
tienden a quince días. Ahora bien, estos pe- 
ríodos de tres, diez y quince días plantean 
un problema que es el que precisamente el 
proyecto de ley quería soslayar o al que pre- 
tendía dar una solución definitiva. 

En un principio, nada decía la ley sobre si 
era un período de prescripción o de caduci- 
dad. Hasta fecha muy reciente, hasta que no 
se aprobó la Ley de Procedimiento Laboral 

del año 1953, el período se consideraba gene- 
ralmente de prescripción. Posteriormente, a 
raíz de esta regulación del procedimiento la- 
boral, se habla de un período de caducidad, 
que significa que la acción deja de ser posi- 
ble, que la acción muere. 

Los técnicos del Derecho dicen que resulta 
muy difícil discernir entre la prescripción y la 
caducidad. Una parte de la teoría del Dere- 
cho, según los juristas, nos habla de que la 
caducidad es la muerte misma de la acción; 
la caducidad no puede ser regenerada, no pue- 
de ser rota ; es como la muerte, es un período 
definitivo, es el período en que las acciones 
dejan de tener vida, de tener efecto, y no se 
puede, de ninguna forma, revitalizarlas. En 
cambio, en la prescripción, el período se pue- 
de revitalizar a través de, antes de finalizar, 
establecer algún tipo de reclamación o de 
denuncia. Si esa reclamación o denuncia no 
va a la autoridad concreta, no va al organismo 
que está determinado, la acción fenece y no 
puede ser, de ninguna forma, enervada. 

Y aquí nos encontrábamos ante un proble- 
ma, que estaba concretado en que, dentro de 
la casuística laboral, hay una serie de contra- 
tos de trabajo que son dudosamente califica- 
dos como de trabajo o arrendamiento de ser- 
vicios, o bien una serie de casos en los que es 
difícil establecer si la competencia correspon- 
de a la jurisdicción civil o a la jurisdicción 
laboral. Esto llega a tanto, que hasta hay in- 
cluso precedentes en que, habiéndose decla- 
rado incompetente la Magistratura de Traba- 
jo para conocer de una relación laboral, de- 
claróse también incompetente el Tribunal Su- 
premo y el trabajador afectado quedó sin po- 
sibilidad de ejercer su acción, puesto que ya 
había caído dentro de la caducidad. 

La reforma que proponemos en esta ley 
consiste en cambiar el término «caducidad» 
por el de «prescripción». Se cambia el tér- 
mino «caducidad» por el de «prescripción» 
porque la Ley de Procedimiento Laboral, en 
una reforma posterior, introdujo en el artícu- 
lo 99 un supuesto en el que se podía enervar la 
acción de caducidad, en cuyo caso ya no esta- 
mos, cree este Diputado, ante un problenia de 
caducidad, sino en todo caso ante un proble- 
ma de prescripción extintiva, que no es exac- 
tamente lo mismo. 

Por otra parte, al hablarse de prescripción 
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y no de caducidad, tal como está regulado en 
la ley propuesta, el trabajador que se haya 
equivocado, que por error haya presentado su 
reclamación ante otra jurisdicción que no sea 
la laboral, no habrá perdido su derecho si, des. 
pués de declarada incompetente la jurisdic. 
ción laboral, no ha transcurrido el plazo de 
quince días que señala la ley para presentar 
su acción, o de dieciocho cuando su residen- 
cia no está en el lugar en que se halla la Ma- 
gistratura correspondiente. 

No se trata tampoco de un solo caso, a lo 
que aquí cierto día se ha hecho referencia. 
Baste también considerar que, por regla ge- 
neral, cuando un asunto llega al Supremo, la 
experiencia nos demuestra que no ha sido un 
caso único, sino que ha habido un mínimo de 
un 10 por ciento de casos más que no han 
llegado al Tribunal Supremo. 

En las breves y particulares investigacio- 
nes hechas en los últimos días he podido lo- 
calizar, tan sólo en la Magistratura de Barce- 
lona, y otros compañeros en otras Magistra- 
turas de otras ciudades también han localiza- 
do varios casos parecidos, y muchos de ellos 
se han solucionado, gracias a la benevolencia 
de las empresas, en actos de conciliación, por 
lo que no existe jurisprudencia y por lo que 
se puede alegar que esos casos, teóricamen- 
te, no existen, pero si interesan a Unión de 
Centro Democrático están a su disposición 
las pruebas de la existencia de estos expe- 
dientes. Uno de ellos hace referencia a varios 
veridedores de una empresa editorial y el otro 
a un empleado de un club deportivo. 

El hecho es que una serie de supuestos la- 
borales son difíciles de calificar, no tan sólo 
por los propios afectados y sus Letrados, si- 
no, incluso, ante los Tribunales ordinarios. 
Pueden ser pocos, pero la situación en que 
quedan estas familias, desprovistas de indem- 
nización y del seguro de paro, cree este Gru- 
po Parlamentario que es verdaderamente trá- 
gica y que merece una solución, de acuerdo 
con el espíritu que ya, a principios de siglo, 
empezó a prever estas impugnaciones y des- 
pués ha inspirado toda la serie de reformas 
legislativas hechas a lo largo de todos estos 
años. 

El tipo de la materia, que no puede afectar 
en grandes sumas a los intereses que puedan 
estar más o menos representados en esta Cá- 

mara por los Diputados que se opusieron a su 
aprobación, y, al mismo tiempo, el problema 
humano a que intenta dar solución no facilita 
a este Diputado el que pueda encontrar una 
contestación adecuada al por qué una propo- 
sición de ley que fue aprobada en esta Cáma- 
ra, en el Congreso, a principios de verano, 
posteriormente, sin presentarse ni una sola 
enmienda, sin aportarse unas posibilidades de 
diálogo o de transacción respecto del conte- 
nido de la misma, ha sido simple, llana y ta- 
jantemente rechazada y refutada. 

Esperemos que hoy se pueda dar una so- 
lución positiva por Sus Señorílas a este pro- 
blema, que no es tan sólo jurídico, sino huma- 
no, y, como tal problema humano, Socialistrs 
de Catalunya están dispuestos a abrirse a 
cua,lquier tipo de solución que se ofrezca para 
resolver al fondo, repito, humano del pro- 
blema; que hoy por todos nosotros lleguemos 
hasta ello y se resuelva favorablemente a los 
intereses que estamos tratando de defender. 
Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno cin 

ccatra? (Pausa.) Tiene la palabra el represen- 
tante de Unión de Centro Democrático pam 
un turno en contra. 

El señor RjUIZ-NAVARRO Y GIMEN0 : 
Con la venia del señor IPresidente, señoras y 
señores Diputados, es tan evidente la elocurn- 
cia, competencia y sabiduría de mi colega, a 
quien sinceramente admiro, que podía dar la 
impresión de que lo que ha dicho es verdcd. 
Por esto, dadas sus virtudes y para evitar el 
equívoco em que podía inducir a Sus Señorías, 
me veo en la obligación de plantear el tema 
según es, ahondar en el mismo, rectificar y 
poner de manifiesto los errores que, objetiva- 
mente, se padecen, y someter, sobre todo, al 
supremo criterio de Sus Señorías la ccnve- 
niencia de mantener el dictamen y la decisión 
ie la Comisión de Justicia. 

También para nosotros es casi tan impor- 
tante la apertura de estas Cortes como el pro- 
:eger al trabajador. Go que sucede es que no 
;e puede confundir la toma en ccnsideración 
i e  una proposición de ley con el compromiso 
ie que la Comisión, por el puro hecho de ha- 
3er sido tomada en considemción, venga obli- 
gada a aceptar esa iproposición. Es el primer 
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error que yo me permito, cariñosamente, ad- 
vertir a mi compañero. 

En segundo lugar, hay un problema de for- 
ma. Leo el (cBoletín Oficial de las ICortes» del 
día 8 de junio de 1978, página 2303, que dice 
textualmente: (El Grupo Parlamentario So- 
cialistes de Catalunya presenta, para su tra- 
mitacih, la siguiente proposición de ley so- 
bre modificación de los artículos 98 y 99 de 
la vigente Ley de Procedimiento Laboral, tex- 
to articulado segundo de la Ley 24/1972, de 
21 de junio...)). O sea, señoras y señores Di- 
putados, que la proposición parte de la mo- 
dificación de los artículos 98 y 99 en su re- 
dacción de la Ley 24/1972, de 21 de junio. 

(Pues bien, Señorías, en virtud del Real De- 
creto-ley 1.925/1976, de 16 de julio, estos ar- 
tículos redactados por la Ley de 1972 han 
sido derogados. Su texto -aquí hay ilustres 
juristas que lo conocen- ha sido sustituido 
por otro nuevo. Nosotros nos preguntamos co- 
mo primer interrogante : ¿es posible modifi- 
car el texto de unos artículos que han sido 
derogados y que no están en vigor? 

Por eso, el Grupo (Parlamentario Socialistes 
de Catalunya ha cometido un error que, since- 
m e n t e ,  nos ha sorprendido, ya que nos tie- 
ne acostumbrados a una pulcritud en sus tra- 
bajos que en esta ocasión no se ha producido. 

Al partir del hecho de que están vigentes los 
artículos en su redacción de 1972, y al propo- 
ner la derogación o sustitución de estos ar- 
tículos, limitándose al cambio del término 
«caducidad» por el de «prescripción», resulta 
que, con independencia de las razones que 
ahora expondremos, se perjudica enorme- 
mente al trabajador, ya que en esta nueva re- 
dacción de los artículos 98 y 99, en virtud del 
Real Decreto del 76, se amplía el concepto de 
despido improcedente al de despido nulo y, 
por otro lado, se concede una serie de dere- 
chos y se otorga una serie de beneficios paria 
aquellos trabajadores fijos, pero con activi- 
dad discontiinua, que no sean llamados a SU 

debido tiempo. 
Esta sola razón formal, este evidente equí- 

voco, creemos que sería suficiente para des- 
estimiar la enmienda que hoy propone el Gru- 
po Socialistes de Catalunya. 
Y no se nos diga que el Decreto 1.925, de 

16 dle julio de 1976, ha sido derogado, a su 
vez, por el reciente Real Decreto-ley de 4 de 

marzo de 1977. Efectivamente, el artículo 35 
de este reciente Aeal 'Decreto tiene un conte- 
nido muy similar al artículo 98 antiguo de la 
Ley de Procedimiento Laboral etn su redacción 
de 1972. FWo este 62timo mencionado praceip 
to no ha sido derogado por una serie de ra- 
zones. En primer lugar, el artículo 35 es una 
norma de carácter sustantivo; el artículo 98 
de la Ley de Rocedimiento Laboral, como su 
mismo nombre indica, es un precepto de de- 
recho objetivo. En segundo término, porque la 
disposición final primera no señala específica- 
mente la derogación de ese Decreto 1.925/ 
1976. Y, por último, porque la disposición fi- 
nal segunda establece que el Gobierno propon- 
drá, oído el Consejo de Estado, un nuevo tex- 
to de la Ley de Procedimiento Laboral. Quie- 
re decirse que mienhas no haya un nuevo 
texto aprobado por el Gobierno y propuesto 
y aprobado por estas Cortes está vigente el 
texto de la Ley de Procedimiento Laboral, y 
consecuentemente su artículo 98, pero no en 
su redacción de 1972, sino de 1976. 
La justificación que Se hace de la proposi- 

ción de ley, hoy defendida por vía de enmien- 
da, se basa en el hecho de que, de mantener- 
se la caducidad y no ser sustituida por la 
prescripción, se produciría una indef emsión 
del trabajador. iMe gustaría decir -y, natu- 
ralmente, ninguno de los miembros del Grupo 
Parlamentario Socialistes de Catalunya está 
en este caso- que los daños que se hayan po- 
dido producir #por el juego de la caducidad, al 
haberse ejercitado previamente la acción en 
la vía de la jurisdicción ordinaria, no depen- 
den tanto de la bondad o maldad de la cadu- 
cidad o la prescripción, sino de la bondad o 
maldad del letrado que ha llevado este asun- 
to, porque es evidente que cualquier letrado 
en ejercicio sabe que existe una presunción 
de que cualquier relacidn por cuenta ajena es 
calificada de contrato laboral. Muchas sen- 
tencias siguen y desarrollan este criterio. 

Como además es precisa -en la mayor par- 
te de los casos- en la jurisdiccióm ordinaria 
la intervención de letrado para plantear esa 
duda sobre la naturaleza de la relación jurídi- 
ca a que se refería mi ilustre compañero, ese 
letrado debe conocer esa presunción a favor 
de la callficación laboral que toda relación por 
cuenta ajena trae consigo. Pero, además, es 
que hay razones de orden práctico: la juris- 



- 5445 - 
CONGRESO 16 DE NOVIEMBRE DE 1978.-NÚM. 137 

dicción laboral es barata, es más rápida -aun- 
que debía serlo más- que la jurisdiccicm or- 
dinaria, y por eso siempre se acude previa- 
mente a 10 jurisdicción laboral, ante la Magis- 
tratura de Trabajo. Si la Magistratum de Tra- 
bajo se declara incompetente, queda la jwis- 
dicción ordinaria, donde no juega la caduci- 
dad, donde juegia la prescripción que, en el 
peor de los casos, sería $de tres años. 

Pero hay más ; la caducidad también se pue- 
de suspender, mo interrumpir. La caducidad se 
puede suspender, según establece el artículo 
51 de la Ley de Procedimiento Laboral, por 
el intento de conciliación sinldical durante el 
tiempo que éste dure. A su vez, el artículo 45 
de la Ley de Procedimimto Administrativo 
establece que se surpenderá el término de 
caducidad, por la reclamación administrativa 
previa, cuando proceda, por el tiempo que se 
invierta en decidir sobre ella. 

La prescripción, Señoras y señores Diputa- 
dos, ya no se concibe en las doctrinas mo- 
dernas como antiguamente se hacía. La pres- 
cripción y la calducidad son dos institutos si- 
milares, idénticos; los dos tienen como fina- 
lidad garantizar la seguridad y dar certidum- 
bre a las relaciones jurídicas. Lo que sucede 
es que la caducidad no puede suspenderse, a 
diferencia de la prescripción, por otras cau- 
sas que no sea por el ejercicio del derecho 
en el plazo establecido poi la ley. Seguridad, 
garantía de certeza, que son beneíiciosas en 
las relaciones laborales, tanto para el empre- 
sario o patrono como para el trabajador. Para 
éste, porque si aceptáramos la tesis de sus- 
tituir la caducidad por la prescripción -y to. 
dos sabemos las maniobras torticeras que 
caben con la prescripción-, podría estar pen. 
diente durante mucho tiempo ese procedi. 
miento en vía laboral. Esto haría que el em 
pleado, el trabajador, pudiera perder ocasio 
nes de un buen empleo y, sobre todo, hark 
-y es un derecho tan defendible como el de 
trabajador- aue el empresario pudiera car 
gar con los salarios de tramitación durantt 
tres o cuatro años, circunstancia ésta eviden 
temente ruinosa. 

Creemos que manteniendo la actual y vi 
gente redacción de los artículos 98 y 99, cuy( 
texto en vigor es el del Decreto de 1976, SI 

beneficiarían ambas partes de la relación la 
boral, 

Pero es que, además, la proposición de ley 
esechada por la Comisión de Justicia es in- 
ompleta y, por lo tanto, técnicamente in- 
ceptable. Es incompleta porque la califica- 
ión, el término de caducidad se da también 
n otros preceptos de la misma Ley de Pro- 
edimiento Laboral, como sucede en el ar- 
iculo 75, párrafo final, y se produce tam- 
ién en otros preceptos fuera de la Ley de 
'rocedimiento Laboral, como son los artícu- 
3s 35 y 42 (este Último por remisión del 35) 
'el Real Decreto-ley número 17/1977, de 4 
le marzo. 

Estimamos todas estas razones suficientes, 
iempre con el mayor respeto para el Grupo 
iroponente, para que Sus Señorías voten la 
lesestimación de la enmienda y, por lo tanto, 
4 mantenimiento del acuerdo de la Comisión 
le Justicia. 

Pero no puedo terminar mi intervención 
iin señalar la curiosa particularidad -y he 
le proclamar abierta y sinceramente que es 
in hecho puramente casual, ya que las dife- 
,encias políticas son fundamentales- de que 
ina propuesta prácticamente exacta a la que 
ioy hemos combatido fue presentada con fe- 
:ha 20 de julio de 1976 a las Cortes de Fran- 
:o firmada, entre otros, por los entonces Pro- 
Zuradores don Blas Piñar, don José Antonio 
3 r ó n  de Velasco, doña Pilar Primo de Rive- 
-a y don Francisco Labadie Otermín. 

Muchas gracias, señor Presidente. Muchas 
gracias, señores Diputados. 

El señor MARTIN TOVAL: Pido la palabra 
para rectificaciones. 

El señor PRESIDENTE: La tiene Su Se- 
ñoría. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, las in- 
tervenciones del primer Secretario de la Cá- 
mara siempre posibilitan el que se pueda pro- 
ducir un cierto silencio y se atienda especial- 
mente a lo que se dice, porque, ciertamente, 
procuran polémica, aunque sólo sea formal, 
porque en el fondo es difícil poder suscitar 
polémica con una intervención como la que 
hemos oído. ¿Y por qué? Porque se dice que 
el texto a que se refiere la proposición de ley 
no es la Ley de Procedimiento Laboral apro- 
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bada en su momento y con una fecha clave, 
sino el texta rndficado por un decreto pos. 
terior. 
El ex profesor no numerario de Derecho 

Civil sabrá que no se dice artículo 1." de la 
Ley de noviembre de 1975 que modifica el 
Título Preliminar del Código Civil, sino ar- 
tículo 1." del Código Civil, y el Código Civil 
es un texto que puede ser modificado en al- 
guno de sus artículos, en alguno de sus pre- 
ceptos, y por eso no pierde la categoría de 
cuerpo jurídico con vigencia y con capacidad 
de ser identificado como tal. Nosotros nos re- 
ferimos a la Ley de Procedimiento Laboral, 
que es un texto con cuerpo, con vigencia, con 
la vigencia que tenga en función de su redac- 
ción original y de las modificaciones sucesi- 
vas que haya sufrido a lo largo del tiempo. 

Es por esto por lo que se hace esa refe- 
rencia -y parece que se ha centrado el tema 
fundamentalmente en aspectos marginales de 
la proposición de ley- a la vigente Ley de 
Procedimiento Laboral en su texto inicial, que 
es eil que le da cuerpo, y es el decreto que 
de hecho hace uso de la delegación legisla- 
tiva que se hizo en su momento, como se 
sabe, por la Ley de Bases correspondiente al 
régimen general de la Seguridad Social. Bien, 
&ta es la prianera cuestión. 

Segunda cuestión. No sé si los señores Di- 
putados se habrán enterado de qué es la pres- 
cripción y la caducidad. Me temo que no. Pe- 
ro, en cualquier caso, lo que sí está claro es 
que existen diferencias importantes que de 
alguna forma han sido puestas de manifiesto 
parcialmente, un tanto confusamente. por el 
orador que me ha precedido en el uso de la 
palabra, como es el que la caducidad no pue- 
de ser interrumpida, pero justamente este pre- 
cepto, contradictoriamente con ese principio, 
lo que hace es interrumpir y establecer cau- 
sas de interrupción de la caducidad. 

Nuestra proposición de ley lo que pretendía 
era cohonestar la estricta juridicidad técnica 
del concepto con la realidad de la práctica 
procesal en ese tema. Por tanto, se trataba 
de decir que este plazo es de prescripción de 
la acción, nunca del derecho, porque la pres- 
cripción del derecho viene regulada en el ar- 
tículo 82 de la Ley del Contrato de Trabajo y, 
por consiguiente, el derecho del trabajador 
nunca quedaría prescrito. Si queremos que no 

juegue interrupción estamos en un supuesto 
claro de caducidad. Pero no podemos decir 
que estamos en el supuesto de caducidad y 
después introducir elementos que distorsio- 
nen el concepto de prescripción en su técnica 
jurídica. 

No es lo importante la modicación propues- 
ta aquí del artículo 99 de la Ley Procesal La- 
boral, porque es el elemento excepcional. Lo 
importante es justamente el elemento de in- 
terrupción, tanto desde la perspectiva técni- 
co-jurídica como desde la perspectiva de fon- 
do y de contenido. El conceptuar este hecho 
de decaimiento de la acción como prescrip- 
ción es técnica jurídica, si queremos estable- 
cer después las excepciones del artículo 99, 
ya que es un concepto que jurídicamente ofre- 
ce más seguridad a una y otra parte, y muy 
particularmente a la parte supuestamente 
más agraviada en el caso de despido, que es 
el trabajador. 

Yo diría que además de estos elementos de 
forma y de fondo convendría centrar el tema 
y la intervención del compañero que ha de- 
fendido inicialmente la enmienda por nues- 
tro Grupo (y agradecemos las gentilezas que 
ha tenido para con él el miembro de UCD que 
ha intervenido en contra), que decía que éste 
es un caso muy particular. 

Cuando este Diputado presentó la proposi- 
ción de ley para su toma o no en considera- 
ci6n por el Pleno, tuvo como respuesta una 
breve intervención por parte del Ministro de 
Trabajo (hoy no presente aquí), señor Calvo 
Ortega, que figura en el ((Diario de Sesiones)) 
y que dice textualmente (porque es breve 
la leo): «Brevísimamente, para decir que el 
Gobierno no se opone a la toma en conside- 
ración de esta proposición de ley. Sólo queda 
hacer una precisión u observación, y es que 
la importancia cuantitativa de esta proposi- 
c i h  es muy Phitaida. (Debia querer decir 
b s  decltos de la pqmsiuh.) Basta mirar 
los cinco últimos años de la jurisprudencia 
para darse cuenta de que los casos en los 
que se produce indefensión por cambio de la 
demanda de jurisdicción son restringidísi- 
mas. (Por lo visto el problema entonces era 
sólo el de cuántos resultarían o no afectados 
por b ,p i rOpOSkib~~)  En el fondo de esta afir- 
mación está que cualquier profesional del De- 
recho ... (y graduado social, por ejmplo, 
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que también puede llevar a estos supuestos) 
... sabe que la jurisdicción laboral, la Magis- 
tratura, frente a la jurisdicción civil ofrece 
notorias ventajas de eficacia y, por tanto, se 
acude preferentemente, en la inmensa mayo- 
rima de los casos... (argumento ya utllizado 
par ed señor Ruiz-Navarro) ... a la Magistra- 
tura y no a la jurisdicción civil)). 

«Dado ... (concluía el Ministro0 ... que es 
muy difícil precisar cuándo una persona in- 
terpone erróneamente una demanda ante una 
jurisdicción y no ante otra ; dado que es muy 
difícil conocer cuándo hay un error y no otra 
motivación psicológica, esta proposición de 
ley puede dar lugar a distorsiones, pero no 
es éste ... (y aquí está la dave  de las pala- 
britas del Ministro) ... el momento de en- 
trar en su análisis)). 

No ha habido ningún momento para entrar 
en el análisis de esta proposición de ley, se- 
ñoras y señores Diputados. El Ministro pare- 
ció anunciar que en algún momento se pon- 
dría a pensar el Ministerio de Trabajo y el 
Ministerio de Justicia, y en su caso el Grupo 
de UCD, sobre el supuesto, y no ha habido 
ese momento. 

Hubo un plazo de enmiendas. En este plazo 
nadie enmendó. No hubo ocasión ni necesi- 
dad de constituir ponencia en la Comisión de 
Justicia, porque sólo había el texto de la 
proposición de ley. 

Va el texto de la proposición de ley a la 
Comisión de Justicia y, sorprendidos quizá 
ante su inclusión en el orden del día (son da- 
tos de la realidad) los miembros del Grupo 
que sostiene al Gobierno, dándose cuenta de 
que había pasado ya el plazo de enmendar, 
no encuentran otra solución que volver so- 
bre su propio voto emitido aquí, que fue de 
abstención, para facilitar la discusión en pro- 
fundidad de la proposición de ley, y vota en 
contra de ella tal cual estaba planteada. 

No se trataba, por tanto, de aspectos téc- 
nicos o de fondo. Aquí el problema no es el 
problema ya de cuántos son afectados por la 
proposición de ley o no. No es el problema 
de si técnica jurídica, caducidad y prescrip- 
ción es esto o lo otro. No es el problema de 
si hay referencia a una ley que está derogada 
o no. El problema de fondo es que el Grupo 
Parlamentario de UCD muestra claramente 
su incoherencia, su falta de dedicación en 

este punto al trabajo parlamentario. Se toma 
en consideración una proposición de ley, no 
se trabaja sobre esa proposicion de ley en 
el intento posible, anunciado por el Minis- 
tro, de mejorarla técnicamente desde su pers- 
pectiva y, en su momento, en vista de que se 
encuentra con una situación que no tiene sa- 
lida posible, porque no ha actuado en el mo- 
mento oportuno, simplemente guillotina lo 
que antes era posible discutirse, tratarse, 
afectara o no a muchos, se refiriera o no a 
otras leyes, fuera técnicamente o no correcta. 

En definitiva, lo que existe y se plantea 
aquí, y conviene que quede claro, no es ya 
esta proposición de ley o no, sino una inco- 
herencia concreta del Grupo de U'CD. 

El señor RUIZ-NAVARRO Y GIMEN0 (des- 
de los escaños): En uso -y sometido a la 
bondad de la Presidencia- de lo que esta. 
blece el artículo 99 en su apartado 2, que 
dice que «cada enmienda o voto particular 
será objeto de un turno a favor y otro en 
contra, y de las rectificaciones -en plural- 
estrictas procedentes.. .». Suplico al señor 
Presidente me conceda un turno de rectifi- 
cación. 

El señor iPRESIDENTE: Como, en definiti- 
va, el plural puede llevarnos a estar toda Ir 
noche con las rectificaciones mutuas de Sus 
Señorías, yo, si no tiene inconveniente el se- 
ñor Ruiz-Navarro, le mglriiria que intervenga 
en el turno de defensa del dictamen, que pue- 
de surtir el mismo efecto, pero no sigamos 
en el plural de las rectificaciones. Nos que- 
damos en el singular. 

El señor RUIZ-NAVARRO y GEMENO: Me 
parece muy bien. Simplemente quería rec- 
tificar, con arreglo al Reglamento, pero no 
hacer una segunda defensa. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
represemtante de Unión de Centro Demo- 
crático para defender el dictamen. 

El señor RUIZ-NAVARRO Y GIlMENü: 
Sólo dos minutos. En primer lugar agrade- 
cer a mi ilustre colega el calificativo con que 
me ha honrado llaimándme ex ,profesor de 
Derecho Civil. Siempre es mejor ser «ex» 
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que no ser nada, y, en segundo término, aquí 
no he hablado como profesor de Derecho Ci- 
vil. He hablado como Diputado, y por ahora 
no soy ex Diputado, sino que tengo la misma 
categoría que mi ilustre colega. 

En segundo término, a mí me sorprende 
enormemente que por un Grupo Parlamenta- 
rio se quiera dar a las palabras de un Minis- 
tro, por muy respetable y por muy de mi 
partido que sea, la autoridad de Sumo Pon- 
tífice. (Risas.) El señor Martín Toval, al que 
también admiro, no ha debido recurrir como 
argumentación -y quizá lo ha hecho porque 
no tenía otra- a las palabras del señor Mi- 
nistro de Trabajo. La Cámara es independien- 
te, la Cámara puede juzgar y a ella me so- 
meto. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 

Tiene la palabra el representante del Gru- 
del dictamen? (Pausa.) 

po Socialista. 

La señora RUIZ-TAGLE MORALES: Voy a 
consumir el turno en contra del dictamen de 
la Comisión y en defensa, en suma, de la 
proposición de ley socialista, de modificación 
de los artículos 98 y 99 de la vigente Ley de 
Procedimiento Laboral, pero aclarando que 
precisamente este turno de defensa es en 
relación con los artículos 98 y 99 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, regulada en el tex- 
to articulado de la Ley de Financiación y 
Perfeccionamiento de la Acción Protectora 
del año 1972. 

Como ya se ha dicho en este hemiciclo, no 
voy a apuntar nada nuevo en este sentido. De 
lo que aquí se trata es sencilla y claramente 
de modificar el contenido de los artículos 98 
y 99 y darle su verdadero alcance y signifi- 
cado al termino y al ejercicio de la acción de 
despido. En síntesis, se trata de determinar 
cuál es la verdadera naturaleza de la acción 
de despido y que la misma responda a la 
técnica jurídica y a las coordenadas que mar- 
can el ejercicio de dicha acción de despido. 
Haciendo nuestros los argumentos esgrimidos 
por el compañero del Grupo ,Parlamentario 
Socialistas de Cataluña, quiero aprovechar 
mi intervención para hacer una serie de pre- 
cisiones de tipo técnico-jurídico -cronoló- 
gicac, diría yo también- y de tipo político, 

para abundar en las razones que subyacen 
en el fondo de esta calificación arbitraria de 
la acción de despido como de caducidad, 
cuando realmente nos encontramos ante una 
figura de prescripción. 

Como es bien sabido por todos -y me veo 
obligada a hacer referencia a otras normas 
legislativas en el orden cronológico-, la pri- 
mera vez que se regula en una norma de tipo 
legal el tema de la acción de despido es en 
el Real Decreto del año 1926, pero teniendo 
en cuenta que en esta norma no se trata por 
ninguna vez de analizar cuál es la verdadera 
naturaleza de esta acción de despido, como 
se ha dicho por el representante del Grupo 
Socialistas de Cataluña. 

En este mismo 'sentido se recoge en la 
Ley de Jurados Mixtos del año 1931, y te- 
nemos que llegar precisamente al texto legal 
del año 1944 (fijaos bien, ya que la fecha 
es tan significativa) para que por primera vez 
se califique de caducidad el ejercicio de la 
acción de despido, y con ello lo único que se 
hace es recoger legalmente una interpreta- 
ción jurisprudencia1 que se venía ya aplican- 
do en la práctica, y que tiene su punto de 
arranque en una sentencia de enero de 1941. 
Creo que sólo con marcar la fecha de esta sen- 
tencia ya es significativo para entender el al- 
cance y sentido político que tenía el calificar 
la acción de despido como una acción de ca- 
ducidad. 

Me veo obligada de nuevo, porque, en suma, 
de eco se trata en el tema que se disiente, y 
puesto que tiene tanta importancia, a llevar el 
debate a sus justos términos. [Pienso que en 
la intervención del representante del Grupo 
Barlamentario de Unión de Centro Democrá- 
tico realmente ha intentado desfigurar el al- 
cance y contenido de la proposición de ley 
de Socialistas de Cataluña, sin conseguirlo, 
aduciendo errores objetivos o problemas de 
forma, cuando lo que estamos debatiendo es 
un tema de fondo. Yo me veo en la necesidad 
de entrar, aunque sea muy brevemente otra 
vez, en el análisis de lo que se debe entender 
por caducidad o por prescripción, a efectos 
de poder dejar claro cómo, incluso desde el 
punto de vista técnico-jurídico, en la misma 
Ley de Procedimiento Laboral se rechaza la 
calificación de caducidad, porque entra en 
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contradicción con el contenido del cuerpo 
legal. 

Como se conoce por los juristas, y en este 
hemiciclo creo que abundamos, la caducidad 
se caracteriza por la rigidez en los efectos ju- 
rídicos. Como todos sabemos, supone la pér- 
dida automática del derecho al ejercicio de la 
acción a la expiración del término o plazo, 
sin posibilidad alguna de interrupción o sus- 
pensión. Pues bien, en el articulado de la Ley 
de Procedimiento Laboral vigente se regulan 
expresamente supuestos o situaciones de he- 
cho donde se prevé la interrupción o sus- 
pensión en el ejercicio de la acción de des- 
pido. 

Al mismo representante que ha intentado 
atacar la proposición de ley socialista con el 
artículo 51 de la norma de Conciliación Sin- 
dical, además de recordarle que ya no existe 
esta fórmula de canciliación sindical tendría 
que decirle que él mismo nos ha dado un ar- 
gumento en favor de la proposición de ley 
cuando, desde el punto de vista técnico-ju- 
rídico no se puede, por una parte, alegar ca- 
ducidad, y, por otra, admitir supuestos de ac- 
ciones donde realmente se permite la interrup- 
ción o la suspensión. De ello claramente se 
ha de deducir que el criterio de la caducidad 
se hace más bien en orden a la consideración 
de que la fórmula de extinción de la rela- 
ción laboral nace exclusivamente de la volun- 
tad del legislador, sin atender para nada al 
sujeto de derecho, cuando lógicamente en la 
prescripción se actúa libremente en orden a 
la voluntad de las partes y de los intereses 
en juego, pudiendo prolongar el límite tem- 
poral mediante la suspensión o la hterrup- 
ción. De ahí que podamos concluir diciendo 
que la fórmula de la caducidad entra de lleno 
en contradicción con la naturaleza de la rela- 
ción laboral y que solamente está pensada y 
regulada para causar indefensión al trabajador 
y no perjudicar en lo más mínimo la libertad 
del patrono para contratar o para despedir. 

Resumiendo, desde un punto de vista téc- 
nico-jurídico, acorde tanto con la naturale- 
za de la relación laboral como con el con- 
junto del procedimiento laboral aplicable en 
cada caso, la verdadera naturaleza de la ac- 
ción de despido es la de la prescripción, y 
no la de la caducidad, ya que esta última, 
como hemos expuesto anteriormente, no per- 

mite ni la suspensión ni la interrupción, caso, 
por otra parte, ampliamente regulado por ley. 

(Por ello, los socialistas, con esta proposi- 
ción de ley, lo que pretendemos es acabar de 
una vez por todas con las situaciones de in- 
justicia que este plazo de caducidad produce 
y adecuar en la medida de lo posible el marco 
de las relaciones laborales a los principios que 
lógicamente deben presidir las relaciones in- 
dustriales propias de un país democrático. 

Se debe orientar la regulación de las rela- 
ciones laborales en el sentido de que sea el 
principio de estabilidad en el empleo el que 
tienda a asegurar en diversos grados la per- 
manencia del trabajador en su puesto de tra- 
bajo y que se limite, de una vez por todas, 
la faoultad o poder da1 empresario para des- 
pedir, porque, en definitiva, detrás de este 
problema lo que existe es la pérdida del tra- 
bajador de su puesto de trabajo sin posibili- 
dad alguna de hacer uso de los meros de- 
rechos que le permite la ley. 

Es hora ya de 'acabar, entendemos las 60- 
cialistas, con interpretaciones jurisprudencia- 
les que se dieron dentro de un régimen dicta- 
torial y donde las relaciones laborales esta- 
ban basadas en el reconocimiento de dere- 
chos y privilegios para una parte, la clase 
empresarial, y de obligaciones e indefensión 
para los trabajadores. 

Por todo ello, y en nombre del Grupo Par- 
lamentario Socialista, tengo que terminar di- 
ciendo que esta proposición de ley lo que 
intenta es acabar con unos artículos, dentro 
del procedimiento laboral, que resultan ana- 
crónicos desde todos los puntos de vista, ya 
que hoy día no se puede sostener ninguna nor- 
ma que tenga su origen en una interpretación 
jurisprudencia1 gratuita de los años 40, sin 
ningún tipo de coherencia ni técnica-jurídica 
ni política en la realidad social que intenta 
regular. Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESFDENTE: Tiene la palabra el 
representante de Unión de Centro Democrá- 
tico. 

El señor ALES PEREZ: Señoras y señores 
Diputados, para rectificar y aclarar que en el 
escrito presentado a la Mesa del Congreso 
por el Grupo Parlamentario Socialistas de Ca- 
taluña se propone la modificación de los ar-, 
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tículos 98 y 99 de la vigente Ley de Pro- 
cedimiento Laboral. Esto debe quedar sufi- 
cientemente claro. El tema de fondo y de for- 
ma ha sido enfocado de tal manera que di- 
fícilmente ha podido quedar claro. Entende- 
mos que hay que puntualizar los siguientes 
extremos: 

#Cuando la proposición de ley se presentó 
a la Cámara, el Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático se abstuvo teniendo 
presente que determinados Grupos Parlamen- 
tarios tienen por norma admitir a tramitación 
toda proposición de ley, sin perjuicio de que 
:ras el debate en Comisidn pueda ser o no 
admitida. En tal sentido, y adaptándonos a las 
circunstancias, nos abstuvimos en la toma en 
consideración, lo que no obsta para que a lo 
largo del debate en Comisión y expuestos los 
razonamientos de uno y otro Grupo Parla- 
mentario tuviera el resultado que, en defini- 
tiva, tuvo. No nos lavamos entonces las ma- 
nos como algún representante del Grupo Par- 
lamentario Socialista de Cataluña dijo, ni sos- 
tenemos incoherencias. Hemos mantenido una 
postura de abstención en la admisión, y en 
la Comisidn hemos defendido lo que creemos 
es la postura lógica. Y la postura lógica es la 
siguiente: ¿Qué es b que se pretende con 
esta proposición de ley? En virtud de ella al 
derogarse lo establecido en los artículos 98 
y 99 de la Ley de Procedimiento Laboral se 
pretende lo siguiente: En el plazo de ca- 
ducidad de quince días se interpone una de- 
manda contra una sanción de despido en vía 
de jurisdicción ordinaria y, tramitada ésta, 
a los cinco años puede resolver el Supremo 
diciendo que la competencia corresponde a la 
jurisdicción laboral. Entonces, vuelta a esta 
jurisdicción, y con el plazo de caducidad in- 
terrumpido se vuelve a plantear el procedi- 
miento, lo que supone el pago de los salarios 
durante la tramitación en esos cinco años, y 
aunque se nos diga que existe una disposición 
en que los salarios quedan reducidos a cuatro 
meses, eso es sólo en los supuestos en que 
la empresa esté en suspensión de pagos o en 
quiebra. En la empresa que es solvente no 
es ése el supuesto. 

Se da una inseguridad jurídica a las empre- 
sas con la admisión de esta proposicidn de 
ley y por eso nos hemos opuesto a ella. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proce- 
der, en consecuencia, a la votación. Ruego 
a los señores Secretarios que avisen a los Di- 
putados que se encuentran fueran del he- 
miciclo para que ocupen sus escaños. (Pausa.) 

Vamos a someter a votación, primero, la 
enmienda presentada por el Grupo Parlamen- 
tario Socialistas de Cataluña al dictamen de 
la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 244; a favor, 102; en 
contra, 137; abstenciones, cinco. 

El señor PRESlIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda formulada por el Grupo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña al dictamen 
de la Comisión. 

Ahora procederemos a votar el texto del 
dictamen. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 248; a favor, 144; en 
contra, 99; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto del dictamen formulado por la Comi- 
sibn. 

Para explicación de voto tiene la palabra 
el representante del Grupo Parlamentario So- 
cialistas de Cataluña. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, muy bre- 
vemente para expresar que el Grupo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña ha confir- 
mado con su voto el criterio expresado du- 
rante la toma en consideración de la pro- 
posición de ley y en el trámite de discusión 
en la Comisión una vez tomada en conside. 
ración. Y ello porque no nos han convencido 
ni los argumentos técnicos o de fondo expre- 
sados por Unión de Centro Democrático, ni 
la peculiar interpretación del Reglamento que 
se ha hecho, puesto que, como se sabe, nues- 
tro Reglamento establece que, cuando una 
proposición es tomada en consideración no 
caben sobre las mismas e n m i d a s  de totali- 
dad, de oportunidad, sino enmiendas de al- 
ternativa a su articulado. No habiéndose he- 
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cho uso de esas enmiendas de totalidad o de 
oportunidad, se utiliza el oportunismo de vo- 
tar en contra de lo que antes debía haberse 
discutido tecnicamente para derribar lo que 
era una propuesta lanzada al debate del Ple- 
no, del conjunto de la Cámara. 

Finalmente, tampoco nos ha convencido el 
único argumento de fondo que se ha dado, 
que es el argumento expuesto en trámite de 
rectificación (no sabemos por qué, pues no 
es ése el momento oportuno para dar los ar- 
gumentos de fondo) por el Diputado señor 
Al&, cuando hacía referencia a los posibles 
perjuicios que, a juicio de su Grupo Parla- 
mentario, podrían crearse a una de las partes 
afectadas por el Derecho Laboral a las em- 
presas. 

'El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el representante del Grupo Parlamentario de 
Alianza Popular, para explicación de voto. 

El señor MENDIZABAL URIARTE : Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, 
cuando en su día se planteó este mismo tema 
en la Cámara para su toma en consideración, 
nosotros, consecuentes, mantuvimos la mis- 
ma postura que hoy hemos adoptado en apo- 
yo del dictamen de la Comisión de Justicia. 
Entonces dimos nuestras explicaciones, que 
hoy deben tenerse por reproducidas. 

No dejó de sorprendernos en aquellas fe- 
chas que en algunos bancos próximos a los 
nuestros no se hubiera visto tan claro el pro- 
blema como nosotros lo veíamos. Sin duda se 
ha recapacitado y hoy la votación no nos ha 
sorprendido. 

Los razonamientos que se han dado de una 
y otra parte, farragosos, diremos que no nos 
han convencido. Nosotros pensábamos, y se- 
guimos pensando, simplemente que si trata- 
mos de instalar el concepto de prescripción 
donde dice caducidad, en los artículos 98 y 99 
que comentairnos, habremos abierto un enor- 
me portillo para la inseguridad jurídica. Se po- 
dría producir que, durante años y más años, 
a fuerza de interrumpir una y otra vez la 
prescripción, pendieran sobre las empresas in- 
numerables procedimientos laborales. Esto se- 
ría, a nuestro juicio, un elemento de desesta- 
bilización, de inseguridad jurídica, un instru- 
mento manipulable, alcanzando esa isseguri- 

dad tanto a los empresarios como a los pro- 
ductores. 

El razonamiento es así de sencillo y así de 
claro. La vida mercantil pide trámite acele- 
rado y certeza, y ése es al espíritu de la legis- 
lación en la que esas empresas y esos produc- 
tores están enmarcados. La legislación laboral 
que ha de formar parte de ese mundo no pue- 
die ser sino un elemento colaborador para esa 
aceleración y certeza propias. De otro modo, 
se convertiría en una traba, con perjuicio ge- 
neral para las empresas y para los trabajado- 
res. 

Así se explica nuestro voto de hoy, conse- 
cuente con la postura que mantuvimos en su 
día. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación 
de voto tiene la palabra el representante de 
Unión de Centro Democrático. 

El señor ALES PEREZ: Señor Presidente, 
Señorías, evidentemente un solo argumento 
de fondo es suficiente para rebatir cuando no 
existen otros argumentos que se le contra- 
pongan. Y en este sentido creo que ha queda- 
do claro. 

Tal vez, y sólo a efectos dialécticos, si la 
proposición de ley no hubiese computado ese 
período ante la jurisdicción ordinaria, a efec- 
tos de salarios, de tramitación, digo que tal 
vez y sólo a efectos dialécticos pudiera haber- 
se tomado en consideración. Pero entendemos 
que esto conlleva una inseguridad en el tráfi- 
co jurídico que, al menos mi Grupo Parlamen- 
tario, no puede apoyar con su voto en esta 
Cámara. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el representante del Grupo Parlamentario So- 
cialistas del Congreso para explicación de 
voto. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ : Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
el Grupo Parlamentario Socialista natural- 
mente ha votado a favor de la enmienda de 
nuestros compañeros socialistas de Cataluña 
y, en definitiva, a favor de la proposición de 
ley que en su día fue planteada. 



- 6452 - 
CONGRESO 16 DE iiOVIEMBRE DE 1978.--Nú~. 13? 

No queremos dejar de manifestar nuestra 
sorpresa no por la coherencia - q u e  es cier- 
to lo que ha dicho el señor Mendizábal- que 
ha manifestado su Grupo Parlamentario, sino 
por el desorden y la incoherencia de la actua- 
ción de Unión de Centro Democrático. Re- 
sulta que es el propio Partido del Gobierno 
el que critica a un Ministro, cuando esta tarea 
nos corresponde a la oposición; resulta que 
las intervenciones reiteradas del señor Ruiz- 
Navarro -según el señor Diputado que ha 
hablado en explicación de voto- no son ar- 
gumentos, y el único argumento es el argu- 
mento que este último ha expuesto; resulta 
que, en definitiva, lo único coherente que ha 
hecho Unión de Centro Democrático es mani- 
festar la defensa de su peculiar concepcion de 
la empresa, del tráfico jurídico, que no es sólo 
del Derecho Mercantil como se ha dicho en 
otras intervenciones. 

Nosotros entendemos que la intervención 
del señor Martín ha sido enormemente cohe- 
rente cuando ha recordado lo que tenía que 
recordar, cuando ha recordado la interven- 
ción del señor Ministro de Trabajo. Nosotros 
no podemos entender que se pueda tener tal 
desconsideración hacia la Cámara y hacia el 
Grupo Parlamentario proponente de tomar en 
consideración una proposición de ley ; luego 
ni siquiera enmendarla, y luego, en el último 
momento, de una forma de paso, como que- 
riendo perdonar la vida al resto de los seño- 
ñores parlamentarios, decir que hay un argu- 
mento y que con ése basta y que la Cámara 
y sus trámites no sirven para nada. 

En definitiva, hemos perdido un mes y me- 
dio en este tema, 10s trabajadores han perdi- 
do mucho, pero no por nuestra posición, sino 
una vez más por la incoherencia del Partido 
del Gobierno, por su falta de trabajo y por SU 

falta de dedicación a estos temas. 
En relación con los argumentos jurídicos 

que se han dado, como jurista me he sentido 
escandalizado y, por consiguiente, considero 
que en forma alguna se pueden admitir. 

Nuestro voto ha sido favorable, nuestro vo- 
to sentimos que no haya sido mayoritario, pe- 
ro es una vez más la responsabilidad de Unión 
de Centro Democrático. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO: Pido 
la palabra para alusiones, fDenegaciones.1 

El señor PRESIDENTE: No ha habido alu- 
siones personales. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO: Creo 
que ha habido alguna alusión a un Grupo Par- 
lamentario. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: En esta Cámara, 
señor PérezLlorca, la decisión que ha toma- 
do siempre el Presidente, en relación con las 
alusiones, es que únicamente darán lugar a 
intervención cuando sean a personas, no a 
Grupos Parlamentarios. Lo siento, no hay 
turno para alusiones. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO: Aca- 
to la decisión y me alegra saber que, de acuer- 
do con el criterio de fa Presidencia, el señor 
Peces-Barba no ha ailudi,do a UCD. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Pé- 
rez-L,lorca, no está en el uso de la palabra. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO: En 
ese caso, el señor Peces-Barba estaba deliran- 
do. .. (Protestas.) 

El señor :PRESIDENTE: Vamos a conti- 
nuar con el examen del orden del día. 

ZONVENIO BASICO DE COOPERACION 

VA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
DE GUATEMALA 

TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE ESPA- 

El señor PRESIDENTE: El punto siguien- 
.e es el relativo al dictamen sobre el Conve- 
iio Básico de cooperación técnica entre el 
Jobierno de España y el Gobierno de Guate- 
nala, publicado en el ((Boletín Oficial)) de 
!Sta Cámara de 6 de noviembre de 1978. Si 
Sus Señorías no piden la lectura expresa de 
:ste dictamen, puesto que ha sido publicado, 
ramos a proceder a su votación, a no ser que 
luieran emplear un turno a favor y otro en 
:ontra en relación con el dictamen. 

El señor MARIN GONZALEZ: Para una 
:uestión de orden. 

El señor PRESIDENTE : 'Para una cuestión 
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de orden exclusivamente, tiene la palabra el 
señor Marín. 

El señor MARIN GONZALEZ: Se trata de 
pedir a la Presidencia de la Cámara informa- 
ción acerca de si sobre este Convenio que va- 
mos a aprobar existe alguna reserva que ha- 
ya sido establecida ‘por el Gobierno o por 
algún Grupo Parlamentario. 

El señor PRESIDENTE: Ni a la Secretaría 
General de la Cámara ni a la Mesa se ha for- 
mulado ninguna reserva por nadie. Una vez 
hecha esta aclaración, vamos a proceder a la 
votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 242; a favor, 241; en 
contra, uno. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el dictamen formulado por la Comisión de 
Asuntos Exteriores en relación con el Conve- 
nio Básico de cooperación técnica entre el 
Gobierno de España y el Gobierno de la Re- 
pública de Guatemala. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO : Se- 
ñor Presidente, querría saber si existe alguna 
reserva por parte del Grupo Parlamentario 
Socialista a la cuestión siguiente.. . (Rumo- 
res. I 

El señor MARIN GONZALEZ: No se sabe 
cuál es. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO: No, 
es que como hay una cierta incoherencia en 
las actividades del Grupo Parlamentario So- 
cialista, quisiera saber.. . (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Ruego a Sus Se- 
ñorías que actuemos con cierta seriedad, con 
una cierta responsabilidad en lo que estamos 
haciendo. 

CONVENIO EN RELACION CON LAS VA- 
CACIONES ANUALES PAGADAS DE LA 

GENTE DEL MAR 

E,l señor PRESIDENTE: Vamos a pasar al 
dictamen relativo a las vacaciones anuales 

pagadas de la gente del mar, sobre el que no 
ha sido formulada ninguna enmienda, por lo 
que se puede proceder a su votación. 

El señor MARIN GONZALEZ: Señor Pre- 
sidente, si me permite, ‘para otra cuestión de 
orden. 

El señor PRESIDENTE: Si es para una 
cuestión de orden, sí, pero le ruego que la 
haga desde su propio escaño. (Denegaciones.) 
Si Su Señoría no tiene inconveniente, le invito 
a que hable desde su escaño. (Rumores.) 

El señor MARIN GONZALEZ (desde los 
escaños): Señor Presidente, quiskx-a pregun- 
tarle si existe alguna reserva por parte de al- 
gún Grupo Parlamentario. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Ya he dicho a Sus 
Señorías que no existe ninguna reserva o en- 
mienda. No existe ninguna. 

El señor MARIN GONZALEZ: En ese caso, 
mi cuestión de orden es la siguiente: ¿Signi- 
fica eso que esta Cámara está votando el tex- 
to que ha aparecido en el ((Boletín Oficial de 
las Cortes))? 

El señor PRESIDENTE: Significa que, sal- 
vo error u omisión, se está votando el texto 
aparecido en el ({Boletín Oficial de las Cor- 
tes». Si se ha producido un error, se rectifi- 
cará, como ayer se produjo y se rectificó, sin 
que para ello nadie se rasgara las vestiduras; 
Vamos a votar el texto. Si hubiera algún 
error, se hará la consiguiente rectificación, in- 
sisto, como ayer se rectificó en un caso si- 
milar. 

Comienza la votación. (Pausa. ) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 242; a favor, 238; en 
contra, uno; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen relativo al Convenio en relación con 
las vacaciones anuales pagadas de la gente 
del mar. 

CONVENIO IBEROAMERICANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

El señor PRESIDENTE: El siguiente dicta- 
men que sometemos a la consideración de es- 
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ta Cámara es el relativo al Convenio Ibero- 
americano de Seguridad Social, sobre el que 
no existe formulada ninguna enmienda, ni 
voto particular, ni reserva alguna. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 241; a favor, 240; en 
contra, uno. 

El seflor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el dictamen relativo al citado Convenio. 

ACTAS DE LA UNION POSTAL UNIVER- 
SAL FIRMADAS EN LAUSANA (SUIZA) EL 

5 DE JULIO DE 1974 

El señor PRESIDENTE: El dictamen si- 
guiente que sometemos a la consideración de 
la Cámara es el formulado asimismo por la 
Comisión de Asuntos Exteriores, relativo a las 
Actas de 4a Unión Postal Universal. 

Comienza la votación. Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 240; a favor, 237; 
abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el dictamen mencionado. 

ACTAS DE ESTOCOLMO, DE 14 DE JULIO 
DE 1967 DEL ARREGLO DE MADRID, RE- 
LATIVO AL REGISTRO INTEXNACIONAL 

DE MARCAS 

El señor PRESIDENTE: El dictamen que 
sometemos a la consideración de la Cámara 
también corresponde a la Comisión de Asun- 
tos Exteriores, y es el relativo a la ratifica- 
ción de las Actas de Estocolmo de 14 de julio 
de 1967 del arreglo de Madrid, relativo al re- 
gistro internacional de marcas. 

Comienza la votación. Pausa. I 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 244; a favor, 244. 

El seflor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el dictanien relativo a las Actas citada,  

CUARTA PRORROGA DEL CONVENIO 
INTERNACIONAL DEL TRIGO DE 1971 

El señor PRESIDENTE: El siguiente dicta- 
men se refiere también al presentado por la 
Comisión de Asuntos Exteriores, relativo a la 
ratificación de la cuarta prórroga del Conve- 
nio Internacional del Trigo de 1971. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 240; a favor, 237; 
abstenciones, dos; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado. 

CONVENIO DE CREACION DE UNA 
AGENCIA ESPACIAL EUROPEA 

El señor PRESIDENTE : A continuación, 
sometemos a la consideración de esta Cáma- 
ra el dictamen de la Comisión de Asuntos Ex- 
teriores relativo al Convenio de creación de 
una Agencia Espacial Europea. 

No existen formuladas enmiendas, ni vo- 
tos particulares, ni reservas, por lo que pro- 
cede que se pase a su votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 239; a favor, 238; 
abstenciones, una. 

El señor \PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

ACTA DE ESTOCOLMO, DE 14 DE JULIO 
DE 1967, SOBRE EL ARREGLO DE NIZA, 
RELATIVO A LA CLASIFICACION IlNTER- 
NACIONAL DE LOS PRODUCTQS Y SER- 
VICIOS PARA EL REGISTRO DE MARCAS 

EI señor PRESIDENTE: Pasamos a votár 
el Acta de Estocolmo, de 14 de julio de 1967, 
sobre el arreglo de Niza, relativo a la cla- 
sificación internacional de los productos y 
servicios para el registro de marcas. Comien- 
za la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 241; a favor, 238, abs- 
tenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

ACTA DE GINEBRA, DE 12 DE MAYO DE 
1977, DEL ARREGLO DE NIZA, RELATIVO 
A LA CLASIFICACION INTERNACIONAL 
DE PRODUCTOS Y SERVICIOS PARA EL 

REGISTRO DE MARCAS 

El señor PRESIDENTE: El siguiente dic- 
tamen es el del Acta de Ginebra, de 12 de 
mayo de 1977, del Arreglo de Niza, relativo 
a la clasificación internacional de productos 
y servicios para el registro de marcas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 239; u favor, 238; abs- 
tenciones, una. 

El señor MARIN GONZALEZ: Pido la pa- 
labra para explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el Representante del Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

El señor MARIN GONZALEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, aca- 
bamos de proceder a la aprobación de un con- 
junto de texto internacionales y ustedes ha- 
brán podido observar que el Grupo Socialis- 
ta ha planteada dos cuestiones de orden, 
cuestiones de orden que tenían un claro sig- 
nificado parlamentario porque lo que preten- 
día el Grupo Parlamentario Socialista era oír 
de la Presidencia de la Cámara que efec- 
tivamente las reservas se tramitan como en- 
miendas a la totalidad (las enmiendas y re- 
servas a un Convenio internacional), y el Par- 
tido Socialista también quería oír de la Pre- 
sidencia de la Cámara que no existiendo re- 
servas, los Convenios o textos que aprobamos 
corresponden exactamente con los publicados 
en el CcBoletín Oficial de las Cortes)). 

Las cuestiones de orden tampoco eran gra- 
tuitas. Esta Cámara ha aprobado hoy un con- 

junto de Convenios o textos y al votarlos he- 
mos sido conscientes y conocíamos las con- 
diciones y la forma en que los hemos aproba- 
do. Los hemos aprobado sin ninguna reserva 
y sin ninguna declaración; pero hace exclu- 
sivamente unos meses la Cámara aprobó otros 
textos internacionales sin ningún tipo de re- 
serva, sin ningún tipo de declaraciones y, se- 
ñoras y señores Diputados, las condiciones y 
la forma en que estos textos fueron aproba- 
dos por el Congreso y por el Senado han sido 
alteradas. Me refiero a la Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados y a su Protoco- 
lo, que en su día fueron aprobados por esta 
Cámara sin reservas ni declaraciones. 

Señor Presidente, el Grupo Socialista en 
esta explicación de voto quiere dejar cons- 
tancia por escrito de una situación grave y de 
difícil explicación; y permítanme que dé lec- 
tura a la siguiente nota dirigida a la Presi- 
dencia del Congreso: 

«El 26 de abril de este año el Congreso de 
los Diputados aprobó la ratificación de la 
Convención sobre el Estatuto de los Refugia- 
dos hecha en Gineigra eil 28 dle julio de 1951 
y el Protocolo sobre el Estatuto de los Re- 
fugiados hecho en Nueva York el 31 de ene. 
ro de 1967; ambos fueron aprobados por una- 
nimidad. 

»El Senado, también por unanimidad, pro- 
cedió a su aprobación el 23 de mayo. Los 
textos de la Convmci6n y del Protocolo m e -  
tidos a debate en la Comisión de Asuntos 
Exteriores y en los /Plenos del Congreso y del 
Senado aparecieron publicados en el “Bo- 
letín Oficial de las Cortes” número 64, de 
27 de febrero de 1978)). 

Los textos así publicados no fueron ob- 
jeto de ninguna propuesta de no ratificación, 
de aplazamiento o de reserva, tanto por parte 
del Gobierno como por parte de los diferentes 
Grupos Parlamentarios. Sin embargo, el «Bo- 
letín Oficial del Estado)) número 252, de 21 
de octubre de 1978, publica la Convencibn y 
el Protocolo de los Refugiados conteniendo 
declaraoiones y reservas que en ningún mo- 
mento fueron presentadas por el Gobierno a 
las Cortes Generales, publicadas en el «Bole- 
tín Oficial 8e las Cortes», ni debatidas en las 
Comisiones y Plenos correspondientes. 

Ante esta anormalidad ei Grupo Socialis- 
ta solicita del Gobierno una comunicación ur- 
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gente en la que se indique el procedimiento 
seguido y la justificación legal de esta acti- 
tud, ya que supondría un acto de suma gra- 
vedad que el Gobierno alterase la voluntad 
soberana de las Cortes ordenando la publi- 
cación en el «Boletín Oficial del Estado)) de 
unas reservas y declaraciones a unos textos 
internacionales que el ,Congreso de los Dipu- 
tados y el Senado jamás aprobaron. 

Señor Presidente, yo le pido disculpas por 
mis ingenuas cuestiones de orden, pero eran 
necesarias. Usted es, en última instancia, el 
garante de la voluntad soberana de la Cá- 
mara. 

Los actos parlamentarios, leyes o Conve- 
nios internacionales que aquí aprobamos son 
intocables. Ni el Gobierno ni nadie puede al- 
terar un punto o una coma de nuestra vo- 
luntad legislativa. 

Entrego al señor Secretario esta petición y 
ruego que, en beneficio de la dignidad y so- 
beranía del Parlamento, haga todo lo posible 
para que el Gobierno nos explique cómo un 
texto aprobado de una forma determinada por 
el Congreso, al ser publicado en el (cBoletín 
Oficial del Estado)>, m b i a  su fisonomía, apa- 
reciendo disposiciones que la Comisión de 
Asuntos Exteriores, el Congreso de los Di- 
putados ni el Senado aprobaron nunca. Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia de 
esta Cámara quiere aclarar al Diputado que 
acaba de hacer uso de la palabra que esta 
Presidencia se ha visto sorprendida que en 
una explicación de voto sobre unos Conve- 
nios determinados se haga alusión a unas irre- 
gularidades cometidas con otro Convenio que 
no tiene nada que ver con los que acabamos 
de aprobar. Esto, de por sí, es una irregula- 
ridad reglamentaria que lamento se haya pro- 
ducido; pero, dada la transcendencia de la 
denuncia que se estaba formulando, no ha 
querido esta Presidencia impedir que Su Se- 
ñoría terminara su exposición. Sí tengo que 
decir a Su Señoría, como a toda esta Cáma- 
ra, que cualquier escrito referente a cual- 
quier cuestión, por importante que sea, debe- 
rá presentarse en la Secretaría General de 
esta Cámara o ante la Presidencia, y se tra- 
mitará sin ninguna duda y sin ningún tipo de 
reservas. No es necesario, Señorías, que se 

utilice esta tribuna para hacer cualquier tipo 
de solicitud ante esta Presidencia, que creo 
que se ha comportado con todas Sus Seño- 
rías con el rigor, con la autoridad y con la 
decencia que es necesario. (Aplausos en los 
escaños de Unión de Centro Democrático.) 

Tiene la palabra el señor Ministro de Asun- 
tos Exteriores. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES (Oreja Aguirre): SeAor !Presidente, 
señoras y señores Diputados, he escuchado 
con mucho interés la intervención del Dipu- 
tado señor Marín en relación con un Con- 
venio cuya adhesión había sido propuesta a 
esta Cámara y en el que han aparecido unas 
reservas en la publicación hecha en el (CBO- 
letín Oficial del Estado)) número 252, corres- 
pondiente al 21 de octubre. 

Yo comparto la preocupación del Diputa- 
do señor ‘Marín, como revela la carta a la 
que voy a dar lectura a continuación, di- 
rigida al señor Presidente de las Cortes con 
fecha 13 de junio de 1978, que dice así: (@Me 
permito atraer tu atención sobre el problema 
planteado por la adhesión de España al Con- 
venio y al ‘Protocolo sobre el Estatuto de los 
Refugiados, de 1951 y 1967, respectivamen- 
te. En efecto, por escrito de 26 de mayo de 
1978, la Presidencia de las Cortes comunicd 
a este Ministerio la autorización de dicha ad- 
hesión “en todos sus términos” (entrecomi- 
llado «en todos sus términos))). Ahora bien, 
ni en dicho escrito ni cuando se procedió 
a la publicación del Convenio y del Protoco- 
lo en cuestión en el “Boletín Oficial de las 
Gortes” número 64, de 27 de febrero de 1978, 
se hace mención de las reservas que el Go- 
bierno formula en el momento de la adhe- 
sión de España, reservas que aparecen in- 
cluidas en la página 4 del informe que este 
Ministerio acompaña a todo Convenio que se 
somete a las Cortes, de conformidad con los 
artículos 26 y 23 del Decreto 801/1972, de 
24 de marzo, sobre ordenación de la activi- 
dad de la Administración del Estado en ma- 
teria de Tratados internacionales. La dificul- 
tad surge por el hecho de que, según dispone 
el artículo 27, 1, de dilcho decreto, el instru- 
mento de adhesión contendrá el texto de las 
reservas o declaraciones formuladas por Es- 
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paña, texto, sin embargo, que, al parecer, no 
han conocido las Cortes. Este Ministerio, pues, 
no puede proceder a redactar ni a depositar el 
instrumento de adhesión en la forma exigida 
por el Decreto 801, ni a publicarlo posterior- 
mente en el “Boletín Oficial del Estado” sin 
tener la seguridad absoluta de que las Cor- 
tes han aprobado también las reservas pro- 
puestas por el Gobierno. Te ruego, pues, que 
tengas la amabilidad de arbitrar una solución 
al problema planteado)). 

(Podrá advertir, por consiguiente, el señor 
Diputado en qué medida el Ministerio de 
Asuntos Exteriores compartía esa misma preo- 
cupación en relación con las reservas en ese 
momento. 

Quiero, por tanto, decir que el Convenio se 
ha trasladado con un informe que contenía 
las reservas. Tal vez el señor Diputado, que 
apareoe como un celaso guardián, vigilando el 
trámite que siguen los Convenios internacio- 
nales -como es su obligación, cosa que a mí, 
como Ministro de Asuntos Esteriores, me sa- 
tisface vivamente-, no tuvo ocasión de ver 
cómo acompañaba al Convenio un informe 
presentado por el Ministro de Asuntos Exte- 
riores, informe que tengo en este momento 
en la mano y que está a la disposición de los 
señores Diputados, en el que se contenían 
estas reservas. 

No cabe, pues, imputar al Ministerio de 
Asuntos Exteriores una voluntad de ocultar 
los textos de estas reservas, que, por otra 
parte, no solamente no restringe, sino que 
amplía el propio contenido de la Conven- 
ción. Lo que no se ha hecho es remitir el ex- 
pediente nuevamente a las Cortes para que 
se procediera a un nuevo debate. Ciertamente, 
lo que ha habido es esta publicación cuando 
no habían sido objeto de análisis, de exa- 
men, estas reservas en el marco adecuado, 
dentro de la Comisión de Asuntos Exte- 
riores. 

‘Por consiguiente, por parte del Gobierno 
no hay dificultad en examinar qué posibili- 
dades están abiertas para que se proceda nue- 
vamente al estudio de estas reservas, y si 
este procedimiento así lo permite. 

Lo que sí quiero dejar claro es la preo- 
cupación para que las reservas fueran ob- 
jeto de debate en esta Cámara, preocupación 
que, creo, ha quedado bien patente, tanto 

con el informe anejo al Convenio - q u e  ten- 
go a su disposición y que siempre ha estado 
a dispsiicicin de los señores Diputados- 
como con la carta que he tenido el honor de 
leer a Sus Señorías. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Lamento que la in- 
tervención o la denuncia formulada con an- 
terioridad por un Diputado de esta Cámara 
haya dado lugar a la intervención del señor 
Ministro en un asunto que está fuera del 
orden del día y que, por tanto, reglamentaria- 
mente, tampoco se debía estar tratando aquí. 

Se ha formulado una denuncia de irregu- 
laridades. La Mesa lo estudiará y, sobre este 
asunto, no se habla más. Ya se traerán a esta 
Cámara las aclaraciones que sean necesarias. 

CONVENIO TRIlPARTITO HISPANO-FRAN- 
CO-ALEMAN, RELATIVO A LA EXTENSION 
DE CIERTAS DIS~POSICIONES DE SEGURI- 

DAD SOCIAL 

E,l señor PRESIDENTE: Pasamos a otro 
punto del orden diel día. El siguiente punto1 
es d Convenio, tripartitu hispano-franm-ale- 
mán, reilativo a la extensión de ciertas dispo- 
siciones de la Seguridad Social. 

Sobre este dictamen respecto del Conve- 
nio no existen tampoco ningún tipo de en- 
miendas, ni reservas, ni votos particulares, 
por lo que procederemos a su votación. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 234; a favor, 233; abs- 
tenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el dictamen sobre el Convenio tripartito his- 
pano-franco-alemán, relativo a la extensión 
de ciertas disposiciones sobre la Seguridad 
Social. 

CREDITO EXTRAORDINARIO DE 54.785.750 
PESETAS AL MINISTERIO DEL INTERIOR 
PARA LA FINANCIACION DE LOS GAS- 
TOS QUE SE CAUSEN EN LAS ELECClIO- 
NES PARCIALES A SENADORES EN LAS 

PROVINCIAS DE ALICANTE Y OVIEDO 

El señor PRESIDENTE: El punto siguiente 
del orden del día es el relativo al dictamen 
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sobre el proyecto de ley de concesión al pred 
supuesto en vigor de la Sección 16 del Mi- 
nisterio del Interior de un crédito extraordi- 
nario de 54.785.750 pesetas para la financia- 
ción de los gastos que se causen en las elec- 
ciones parciales a Senadores en las provincias 
de Alicante y Oviedo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada Za votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 233; a favor, 231; abs- 
tenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el dictamen sobre la concesión de crédito ex- 
traordinario para la financiación de los gas- 
tos de las elecciones parciales a Senadores 
en las provincias de Alicante y Oviedo. 

CREDITO EXTRAORDINARIO DiE PESETAS 
442.616.346 PARA SUBVENCIONAR LA AD- 

DUCCION NACIONAL 
QUISICION DE PAPEL PRENSA DE PRO- 

El señor 'PRESIDENTE: El punto siguiente 
es el dictamen correspondiente tambi4n al 
proyecto de ley sobre concesión de crédito 
extraordinario por importe de 442.616.346 pe- 
setas para subvencionar la adquisición de pa- 
pel prensa de producción nacional, consumido 
durante el segundo semestre de 1977. 

El señor DE LA TORRE PRADOS: (Pido la 
palabra para un turno a favor del dictamen. 

El señor PRESIDENTE: Estamos en turno 
a favor; tiene la palabra el seflor De la Torre. 

El señor DE LA TORRE PRADOS: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, para 
intervenir en nombre del Grupo Parlamentario 
de Unión de Centro Democrático a favor del 
dictamen que ha emitido la Comisión de Pre- 
supuestos en relación con el proyecto de ley 
sobre concesión de un crédito extraordinario 
por un importe de 442.616.346 pesetas, para 
subvencionar la adquisición de papel prensa 
dk? pmduccibn nacional. 

Dos ideas fundamentales, señoras y seño- 
res Diputados, pueden y deben decirse en 
torno a la aprobación de este proyecto de 
ley. 

En primer lugar, la necesidad que la prensa 
tiene de recibir esta subvención teniendo pre- 
sente, teniendo muy en cuenta el papel fun- 
damental, el papel básico que la prensa ha 
jugado, juega y está desempeñando en el des- 
arrollo social, político, cultural y, en gene- 
ral, en el desarrollo informativo -valga la re- 
dundancia de ideas- dentro de nuestro país 
en estos últimos aflos y, muy particularmen- 
te, en la actualidad. 

En segundo lugar, en un segundo orden de 
ideas, esa mención que hace el proyecto de 
ley de que se trata de subvencionar la ad- 
quisición de papel prensa de producción na- 
cional. 

En torno al primer grupo de ideas, al pri- 
mer punto de reflexión, lo que importa des- 
tacar es que esta Cámara no puede ser ajena 
a las dificultades económicas que la prensa 
está teniendo en nuestro país en la actualidad 
y que no son nuevas, que son dificultades que 
ya desde hace algunos años, desde hace algu- 
nos meses particularmente se están manifes- 
tando: que se muevan además en torno a una 
serie de ideas y de reflexiones sobre los 
ingresos que la prensa podría y puede obte- 
ner por la publicidad, que es otro tema total- 
mente distinto, pero que no podemos olvidar. 
Hay que tener muy presente también en estos 
momentos que la prensa no puede forzar el 
nivel de precios de sus productos: el perió- 
dico; habida cuenta de que entraría en coli- 
sión con el interés, que a todos debe ser co- 
mún, de que el periódico sea un objeto que 
tenga un nivel de precio comparativamente 
aceptable en relación con el de otra serie de 
productos y que, por supuesto, no puede pro- 
ducirse un alza de esos precios para com- 
pensar la situación deficitaria de la prensa 
porque provocaría dos efectos negativos pa- 
rejos El primero, que podría haber una retrac- 
ción de la demanda, que se volvería económi- 
camente contra las empresas periodísticas; 
por otra parte, con independencia de los efec- 
tos económicos, al producirse un menor con- 
sumo, un menor efecto de información y de 
difusión de la prensa, ese papel informativo 
básico, ese papel informativo en los aspec- 
tos de desarrollo político, social y cultural a 
que anteriormente hemos mencionado, de- 
jaríq de tener vigencia y de producirse. 
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Es, por tanto, claro que esta política de 
subvenciones en la materia prima, en el pa- 
pel prensa, que ha tenido unas evoluciones de 
precios en el mercado internacional con in- 
cidencia en el mercado nacional muy fuerte 
en los Últimos años, es una política acertada, 
es una política justa para unas empresas, unas 
entidades a las que no hay que mirar sólo 
desde la óptica económica, sino desde esa 
óptica político-social-cultural a que antes me 
he referido. 

Por ello esta Cámara -y en el próximo 
tiempo el Senado- debe apoyar esta subven- 
ción votando a favor del proyecto de ley que 
ampara y que permite esta subvención de 442 
millones de pesetas largos para que la prensa 
pueda conservar un precio competitivo de sus 
productos y siga jugando ese papel fundamen- 
talísimo que tiene en nuestra sociedad, en la 
cual, al hablar de esta misión trascendental 
de la prensa, hay que reconocerle en el ac- 
tivo, en el haber, la labor importante crea- 
dora de opinión y de jugar un efecto muy 
positivo en la evolución y en el proceso de 
cambio democrático que en nuestro país se 
está desarrollando en los últimos años, muy 
particularmente en los últimos meses. 

El segundo grupo de ideas que anterior- 
mente mencionaba es esa rúbrica, que en el 
proyecto queda muy clara, de que se trata de 

, subvencionar la adquisición de papel prensa 
de producción nacional. Nuestro país es cla- 
ramente deficitario en la materia prima del 
papel prensa, en la producción de maderas 
y de pasta de celulosa para su fabricación. 
Todo lo que sea fomentar y estimular la pro- 
ducción nacional -bien con este tipo de me- 
didas, bien con la medida directa, indepen- 
diente totalmente de este tipo de medidas 
económicas, de estímulo a la repoblación, a 
la creación de masas forestales en cantidad 
respetable- es una medida acertada. Por- 
que, por un lado, nos permite mejorar la 
s i t w i 6 n  de 'la balanza de pagos, que en los 
últimos años ha sido realmente preocupante, 
siendo fundamental la cifra que hemos te- 
nido que gastar en importación de celulosa 
con esta finalidad y, en general, con la fina- 
18i&d de abastecer a 4a industria de artes grá- 
ficas del país de muchos miles de millo- 
nes de pesetas. 

Es evidente que si no se practica, si no se 
pone en marcha una política, por un lado, 
de fomento de la repoblación forestal, de crea- 
ción de masas forestales importantes, y, por 
otro, de favorecer la adquisición de la pro- 
ducción nacional, en vez de caer en la ten- 
tación de, por cuestiones de precios, en un 
momento determinado, favorecer el consumo 
de papel prensa fabricado con pasta de ce- 
lulosa importada, estaríamos creando la base 
de una dependencia del exterior cada vez 
mayor. Y esta materia prima es fundamen- 
tal en la evolución de los países en la etapa 
que estamos viviendo, en los años de un des- 
arrollo intenso de la industria de artes grá- 
ficas y en el que la dependencia de unos paí- 
ses de otros es realmente importante y, en. 
nuestro caso particular, preocupante. 

La repoblación forestal, que tendrá eviden- 
temente una incidencia clara, también favo- 
recedora del incremento de producción de 
las cifras de madera y, !por tanto, de Jci pasta 
para el papel prensa, tiene además otros efec- 
tos positivos aparte de que nos independice- 
mos del exterior en cuanto a la adquisición 
de esta materia prima, que es algo que está 
en la mente de todos, que es obvio. Es la 
mejora del medio ambiente, la mejora de tan- 
tas zonas que están en peligro de desertiza- 
ción con una erosión gravísima, y además la 
creación de una producción propia en zonas 
agrarias cuya vocación es simplemente la 
forestal o la de una agricultura marginal, que 
realmente tiene que ser sustituida por una 
actividad forestal. Estamos potenciando el 
desarrollo de zonas, de comarcas que no ten- 
drían prácticamente otros medios de vida y 
de producción y otra forma de incrementar la 
renta de sus poblaciones. Vemos aquí, por 
tanto, un efecto colateral, pero no por ello 
menos importante, de este tipo de medidas 
que indirectamente están favoreciendo el des- 
arrollo de esas zonas por iniciativa particu- 
lar, que tiene que jugar un papel importante 
en la repoblación forestal en España, aparte 
el papel trascendental que la Administración 
debe de tener. Para ello en la próxima Ley 
de Presupuestos se pueden y deben discutir 
las cantidades que se  movilizan y se adecuan 
para impulsar realmente la repoblación fores- 
tal desde la Administración. 

Estamos viendo aquí un efecto muy im- 
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portante con una incidencia económica en 
comarcas generalmente deprimidas, unos efec- 
tos positivos claros, netos, en la mejora del 
medio ambiente, preocupación que es tam- 
bién compartida por todos los Grupos ,Parla- 
mentarios de la Cámara. La conservación de 
esa riqueza fundamental que tenemos en la 
piel de nuestra geografía hispana, la lucha 
contra la erosión y desertización, conservar 
la potencialidad de nuestro suelo y de nues- 
tra tierra tiene que ser una preocupación ob- 
via y clara de todos los Grupos (Parlamenta- 
rios que están aquí. 

Por ello, señoras y señores Diputados, nues- 
tro Grupo Parlamentario ha apoyado la apro- 
bacidn de este proyecto de ley en la Comi- 
sión de Presupuestos y tiene mucho interés en 
dejar claro ante Sus Señorías, con motivo de 
traerlo al Pleno del Congreso para su apro- 
bacidn definitiva, que aunque la cuantía no 
sea del todo satisfactoria y no este a la altura 
que estos objetivos tan importantes requie- 
ren y que hemos señalado ya, esta cifra de 
432 millones largos de pesetas que por cré- 
dito extraordinario se dedican a subvencionar 
la adquisición de papel prensa de producción 
nacional tiene una serie de motivaciones y 
razones claras, contundentes y amplias que 
se relacionan con una serie de variables y 
preocupaciones que todos los Grupos Par- 
lamentarios dkben de compartir y que nos 
dan la tranquilidad y seguridad de que este 
proyecto de ley pasará por el Congreso con 
la aprobación, esperemos que unánime, de la 
Cámara. Nada más y muchas gracias por su 
atención. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? {Pausa.) Vamos a proceder a la vota- 
ción. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 216; a favor, 215; 
en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el proyecto de ley sobre concesión de un cré- 
dito extraordinario para subvencionar la ad- 
quisición de papel prensa de producción na- 
cional. 

Vamos a suspender.. . 

El señor SOLANA MADARIAGA (don 
Francisco Javier): Pido la palabra para ex- 
plicación de voto. 

El señor PRESIDENTE : Para explicación 
de voto tiene la palabra el representante del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor SOLANA MADARIAGA (don 
Francisco Javier) : Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, el Grupo Parlamentario 
Socialista ha votado afirmativamente este 
crédito extraordinario para subvencionar la 
adquisición de papel prensa, aunque este Gru- 
po Parlamentario no crea que la solucidn del 
grave problema por el que atraviesa la pren- 
sa en este país se encuentra única y exclusi- 
vamente en este tipo de proposiciones. 

La intervención del representante del Gru- 
po de UCD más parecía una intervención de 
reforma agraria que la necesaria para enfren- 
tarse con la situación grave por la que atra- 
viesa la prensa en nuestro país, a la cual no 
es ajena la problemática que tiene con res- 
pecto a la publicidad. La competencia - q u e  
yo me atrevería a calificar de casi desleal- 
que hacen los medios de comunicación de 
masas, y en concreto Televisión, está hacien- 
do aún más grave el planteamiento, la situa- 
oión de k prens'a en nuestro país. Me 
atrevería a decir que seguramente nos hubié- 
ramos ahorrado este crédito extraordinario si 
el Partido del Gobierno, y concretamente su 
Presidente, hubiera pagado tasa de publici- 
dad por el tiempo que utilizó explicando en 
Televisión el discurso de aprobación de su 
Congreso, hace escasamente unas semanas. 
Digo que seguramente nos hubiéramos aho- 
rrado., , (Protestas.) 

El señor FRAGA IRIBARNE: Si vamos a 
levantar la sesión a las ocho y media, jno se- 
ría mejor continuar hasta dicha hora, dado 
el atraso de trabajo? 

El señor PRESIDENTE: No hay por parte 
de esta Presidencia inconveniente alguno, pe- 
ro los señores Diputados tienen una libertad 
de movimientos que no tiene esta Mesa. 
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VARIOS SUPLEMENTOS DE CREDITO POR 
UN IMPORTE TOTAL DE 845.243.000 

PESETAS, PARA SATISFACER A LOS 
GRUPOS PARLAMENTARIOS GASTOS DE 

SOSTENIMIENTO, AS1 COMO PARA 
INSUFICIENCIAS DE LOS CREDITOS DE 

GASTOS CORRIENTES AL ORGANO 
LEGISLATIVO 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno a 
favor del dictamen? (Pausa.) ¿Algún turno en 
contra? !(Pausa.) Vamos a proceder entonces 
a la votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 121 ; a favor, 21 1 .  

CREDITO EXTRAORDINARIO HASTA LA 
CIFRA MAXIMA DE 1.727.333.423 PESETAS 

PARA LA ADQUISICION DE LAS 
ACCIONES DE LA COMPARIA 

TRASMEDITERRANEA 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno a 
favor del dictamen? (Pausa.) ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) Procederemos entonces a la 
votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 218; a favor, 218. 

El señor ,PRESIDENTE : Queda aprobado 
el dictamen sobre el proyecto de ley de con- 
cesión de un crédito extraordinario para la 
adquisición de las acciones de la Compañía 
Transmediterránea. 

El señor RODRIGUEZ-MIRANDA GO- 
MEZ: Señor Presidente, pido la palabra pa- 
ra explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el representante de Unión de Centro Demo- 
crático para explicación de voto. 

El señor RODRIGUEZ-MIRANDA GO- 
MEZ: Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, yo quisiera explicar el voto de 
mi Grupo Parlamentario, el voto de Unión 
de Centro Democrático, que ha sido favorable 

a la aprobación del crédito, por un importe 
superior a 1.700 millones de pesetas, para la 
adquisición de las acciones de la Compañía 
l'ransmediterránea, Sociedad Anónima. 

Me satisface la aprobación del crédito por- 
que tiene su origen en esta misma Cámara, 
y es preciso recordar en este momento que 
con ocasión de debatir en la Comisión de Pre- 
supuestos, hace ya más de un año, el crédito 
extraordinario para subvencionar el déficit 
originado por la explotación de la entonces 
compañía privada Compañía Transmediterrá- 
nea, Sociedad Anónima, y con motivo del aná- 
lisis de las cuentas y de la explotación de la 
compañía, surgieron en ese momento dos 
proposiciones, una del Grupo Parlamentario 
Socialista y otra del Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, encaminadas 
ambas a la adquisición de la Compañía Trans- 
mediterránea. 

La proposición del Grupo Parlamentario 
Socialista solicitaba del Gobierno la adquisi- 
ción de los activos de la Compañía para la 
inmediata nacionalización del servicio. La 
proposición que en aquel momento presentó 
Unión de Centro Democrático efectuaba una 
alternativa en cuanto a las solicitudes o pro- 
puestas al Gobierno, puesto que alternaba la 
posibilidad de adquisición de los activos de 
la Compañía, o bien la posibilidad de adqui- 
sición de las acciones, según cual fuera la me- 
dida de menor coste, de menor gravamen pa- 
ra el erario público. 

El estudio que fue presentado, y que dio 
origen precisamente al voto unánime en la 
Comisión de Presupuestos, como ha sido rei- 
terado ante esta Sala, justificó precisamente 
la segunda de las alternativas, aquella que 
conducía a la adquisición de estos bienes ac- 
tualmente integrantes de un servicio públi- 
co, por un coste inferior al que hubiera de- 
terminado la adquisición directa de los ac- 
tivos. 

Pero había -y creo que conviene recal- 
carlo- una razón más que justificaba esta 
medida: el contrato con la Compañía Trans- 
mediterránea concluía en el año 1976, y fue 
prorrogado forzosamente por una Orden Mi- 
nisterial del año 1977, a cuyo término el Es- 
tado debía plantearse, como así hizo, a tra- 
vés de la política de Gobierno, una nueva di- 
mensión en el ámbito del transporte, una 
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nueva coordinación e integración del trans- 
porte marítimo a través de la actuación de- 
cidida y eficaz del sector público; y es pal- 
pable, como se vio en la propia Comisión de 
Presupuestos, que el transporte marítimo, to- 
do el sector referente a transporte naviero, 
atraviesa una grave crisis internacional que 
fuerza precisamente a que entre dentro del 
campo del sector público, máxime cuando nos 
encontramos en un país, como el nuestro, en 
donde la geografía no establece una unifor- 
midad territorial, sino que forman parte in- 
tegrante de ésta dos archipiélagos: el cana- 
rio y el balear, necesitados ambos de una co- 
municación marítima con carácter regular, 
en base a la cual se establezca precisamente 
ese principio de solidaridad, esa unión entre 
la totalidad del territorio español. 

En cierto sentido, el crédito ya anticipa al- 
go que queda consagrado en el propio texto 
constitucional, al recogerse en él de manera 
expresa y por virtud de una enmienda pre- 
sentada en su momento, ser discutido el 
texto en esta Cámara, la necesidad de que 
el establecimiento de los vínculos de solidari- 
dad entre todas las regiones españolas se re- 
fuerce, se remarque más singularmente en lo 
que hace referencia a los territorios insulares, 
en los que su mayor grado de alejamiento 
del territorio peninsular justifica la necesidad 
de una política de más penetración, justifica 
la existencia de unos nexos y de una mayor 
actividad estatal. 

Es esta necesidad, repito, este refuerzo a 
un vínculo de solidaridad, el que justifica que 
la Compaflía Transmediterránea haya sido ob- 
jeto de adquisición en sus acciones por el Es- 
tado, con el fin de mantener en todo caso la 
seguridad a los habitantes de los archipiéla- 
gos de que el nexo que los une con el terri- 
torio peninsular y que constituye su princi- 
pal camino, tanto de desenvolvimiento de ac- 
tividades personales como comerciales, será 
garantizado en un futuro. 

Precisamente por virtud de las propuestas, 
el Estado determinó la adquisición de las ac- 
ciones de la Compañía Transmediterránea y 
la efectuó al precio que en aquel momento 
parecía más justo en comparación a lo que 
eran intereses privados y a lo que era deter- 
minante básico de su actuación: la defensa 
del interés público. 

Las acciones de la Compañía Transmedi- 
terránea habían quedado suspendidas en su 
cotización con anterioridad, y fue éste preci- 
samente el precio último en que quedó con- 
gelada su cotización en Bolsa, el determinan- 
te del precio de adquisición por parte del Es- 
tado. 

A través de este crédito, el Estado podrá 
cumplimentar el compromiso que mantiene 
con los accionistas en orden a la adquisición 
de las acciones, y que en el momento presente 
superan ya el 95 por ciento de los títulos. Es- 
to quiere decir que el Estado se ha transfor- 
mado en accionista mayoritario, y casi úni- 
co, con vocación de único, en esta compañía 
para la prestación de un servicio de carácter 
fundamental para el país, como es el de los 
transportes regulares entre los territorios 
peninsulares y los archipiélagos. 
Y es, gracias precisamente a esta partici- 

pación mayoritaria, me atrevería a decir que 
casi absoluta, del Estado en este sector pú- 
blico, lo que va a permitir, precisamente, que 
la Compañía Transmediterránea, con un nue- 
vo giro -en donde el lucro no sea el motor 
determinante de su actividad- pueda encau- 
zar esa actividad de manera diferente a como 
lo ha venido efectuando en el pasado. Por- 
que es precisamente la necesidad de mante- 
nimiento del servicio, la necesidad de su ca- 
rácter regular, lo que justifica la existencia 
de la Compañía y lo que ha de justificar todas 
y cada una de sus actuaciones, y es precisa- 
mente esto lo que determind que el carácter 
de actuaciones de la Compañía, en virtud de 
los nuevos programas que tiene presentados 
y cuya plasmación se efectúa en los presu- 
puestos actualmente presentados ante este 
Congreso, venga con ese mismo carácter: en 
primer lugar, reducir el déficit de la explota- 
ción, reducción que tiene carácter de notable 
por primera vez; y, en segundo lugar, per- 
mitir una política activa de amortizaciones 
de cara a una total renovación de la flota. 

El viejo contrato, con una vigencia de vein- 
ticinco años, supuso, fundamentalmente y en 
el momento de adquisición de los activos por 
parte del Estado, el que éstos se encontraran 
en un grado de obsolencia notorio, grado que 
en difícil momento puede ser superado por la 
Compañía a través de sus accionistas funda. 
mentales en el momento presente, y que ha- 
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brá de serlo en un detenido estudio de inver- 
siones, pero, en todo caso, con atención fun- 
damental a la prestación del servicio. 

Quiero, pues, concluir con ello expresando 
la satisfacción de mi Grupo, la satisfacción, si 
me lo permiten los señores Diputados, particu- 
lar que experimento, como representante de 
uno de los archipiélagos, por la aprobación 
de este crédito, que va a permitir que el Es- 
tado adquiera la totalidad de las acciones de 
la Compañía si éstas son puestas a la venta 
por los accionistas (de momento, ya hay 
una oferta superior al 95 por ciento de las 
mismas) para mantener, en todo caso, la pres- 
tación de un servicio regular con carácter ne- 
cesario, con lo cual estaremos reforzando un 
vínculo tan importante como es el de la so- 
lidaridad con los territorios insulares. 

El señor PRES1,DENTE: Tiene la palabra, 
para explicación de voto, el representante del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor ALONSO SARMIENTO: Señor 
Presidente, Señorías, muy sucintamente para 
explicar nuestro voto favorable a la aproba- 
ción de este crédito extraordinario, voto fa- 
vorable en línea con la postura mantenida 
por el Grupo Parlamentario Socialista, que 
fue el que suscitó esta cuestión en el Pleno, 
en su día, de la necesidad de la nacionaliza- 
ción de la Compañía Transmediterránea, y 
que suscitamos en su día la cuestión, sin ce- 
rrarnos en ningún momento a tema tan de- 
batido, como fue el de la valoración de los 
activos. Nos alegramos de que esta cues- 
tión haya llegado a buen fin, y lo que nos 
preocupa en estos momentos de manera im- 
portante es la gestión actual de la Compa- 
ñía. 

Se han elevado las tarifas, eso está bien; 
se han producido concesiones como la de la 
línea Algeciras-Ceuta, cuyas concesiones re- 
futamos que son, por lo menos, dc inuy du- 
dosa rentabilidad para el Estado. 

Planteamos la nacionalización en su mo- 
mento con el fin de que no se siguiera pro- 
duciendo un contrato abusivo que garantizaba 
unos dividendos constantes a una empresa pri- 
vada. Nos alegramos de que este abuso quede 
hoy zanjado definitivamente, y nos alegra- 
inos también, finalmente, de que UCD se 

decida por el camino de la nacionalización, 
aunque sea en contra de las decisiones de su 
Congreso. 

TOMA EN CONSIDERACION DE 
PROPOSICIONES DE LEY 

RECLASIFICACION DEL PMQUE 
NACIONAL DE LAS TABLAS DE DAIiMIEL 

El señor PRESIDENTE: Si no hay más 
solicitud de explicación de voto, pasamos al 
punto siguiente del orden del día, que corres- 
ponde a la toma en consideración de la pro- 
posición de ley formulada por el Grupo Par- 
lamentario Socialistas del Congreso sobre la 
reclasificacidn del Parque Nacional de las Ta- 
blas de Daimiel. 

Ruego al señor Secretario de la Cámara dé 
lectura a la proposición de ley y al dictamen 
emitido por la Comisión. 

El señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro y 
Gimeno): Dice así: 

(<Por Decreto 1.874/1973, de 28 de junio, 
fue declarado el \Parque Nacional de las Ta- 
blas de Daimiel, situado en la zona inmedia- 
tamente anterior a la confluencia de los ríos 
Guadiana y Gigüela, en los términos muni- 
cipales de Daimiel y Villarrubia de los Ojos, 
de la provincia de Ciudad Real...)). 

El señor PRESIDENTE: Un momento, se- 
ñor Secretario. Parece que la proposición de 
ley que se está leyendo a Sus Señorías ha 
sido distribuida y que los señores Diputados 
la conocen ya. En este caso, ¿prefieren que 
no se lea? (Rumores.) 

Normalmente, cuando alguno de Sus Seño- 
rías ha querido que se leyera, se ha leído. 
Parece que, en principio, se ha dicho que se 
ha repartido a todos, pero si existe alguna 
duda eni ia pro8psi~ci6n, están Sus Señorías en 
el derecho de que se lea ante esta Cámara. 
¿Algún señor Diputado quiere que se lea? 
(Asentimiento.) 

En un lado de la Cámara solicitan que se 
lea, por consiguiente, continúe leyendo el se- 
ñor Secretario. 

Los seriores Secretarios (Ruiz-Navcrro y 
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Gimeno, y Soler Valero) terminan la lectura 
de la proposiciOn de ley. 

El señor SECRETARIO (Soler Valero): Se- 
ñor Presidente, hay unos anejos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : Señoras y señores Diputados, en prin- 
cipio parece que no será necesaria la lectura 
de los amjos, puesto que ya se han f m d o  
sufkiente juicio sobre lma (praposicih de 
ley que se va a pasar a debatir en su toma en 
consideración. Sin embargo, el señor Secreta- 
rio deberá leer el parecer de la 'Comisión so- 
bre esta proposición de ley. (Así lo hace el se- 
ñor Secretario, Soler Valero.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Un representante del Grupo propo- 
nente tiene la palabra para exponer, por no 
más de treinta minutos, los fundamentos y 
motivos de 'la iniciativa. 

El señor MARIN GONZALEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, créan- 
me que voy a defender esta proposición con 
decoro, dignidad y decencia, y yo lamento 
mucho que hayan tenido que soportar su iec- 
tura. Realmente ha sido sorprendente, porque 
algunos de los Diputados que han demandado 
entusiásticamente que se leyera, posterior- 
mente han abandonado la sala, y da la sensa- 
ción de que se quiere hacer imposible el de- 
bate sobre otra proposición de ley bastante 
importante sobre el consorcio de transporte 
en el Area Metropolitana de Madrid. El Re- 
glamento en esta Cámara se utiliza inteligen- 
temente. 

Señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, al consumir el turno de defensa de la 
proposición de ley del Grupo Parlamentario 
Socialista sobre la reclasificación del Parque 
Nacional de las Tablas de Daimiel, forzoso es 
referirse a los trabajos de la Comisión de Me- 
dio Ambiente, Comisión que, aunque está con- 
siderada como marginal, está desarrollando un 
gran esfuerzo en orden a la regulación ade- 
cuada de nuestros Parques Nacionales. 

En materia de Parques Nacionales, esta Co- 
misión se encontró, al iniciar sus trabajos, con 
una problemática bien definida : la existencia 
de una legislación dispersa que incidía de una 

manera diferente en la concepción, contenido 
y consecuencias técnicas, ecológicas y ambien- 
tales de los Parques Nacionales o territorios 
que, por sus características, representaban un 
alto interés eccvl6gic0, científico y humano. 

La primera ley surgida de [!a Camisibn de 
Medio Ambiente fue -ustedes lo recorda- 
rán- la del Parque Nacional del (Coto de Do- 
ñama. En esta ley se produjo una simbiosis 
bastante equilibrada entre el proyecto de ley 
del Gobierno y la proposición de ley presenta- 
da por el Grupo Parlamentario Socialista. 

Cito la ley sobre b ñ a n a  para aclarar a la 
Cámara el sentido de nuestra pmposici6n de 
ley sobre el Parque Nacional de las Tablas de 
Daimiel. 

Nuestra ley ha aceptado plenamente el cuer- 
po de disposiciones generales de Dofíana, es 
decir, las que se refieren a la finalidad, a la 
definición de lo que es el plan rector de uso 
y gestión, al patronato, al1 conservador del 
Parque y a los medios eccmómicos. Natu- 
ralmente, el ámbito territorial, la delimitación 
de la reserva integral de aves acuáticas y las 
zonas de proteccion, el preparque y las zonas 
de influencia sobre el mismo tienen un trata- 
miento propio, específico y diferenciado. 

De esta forma, la Comisión de Medio Am- 
biente ha conseguido uno de los objetivos que 
nos trazamos : homogeneizar el tratamiento 
legal de los Parques Nacionales, conseguir la 
definición de un conjunto de disposiciones 
generales que puedan ser aplicadas a todos los 
Parques Nacionales, regulando, claro está, los 
problemas específicos de cada Parque de una 
manera individualizada. 

El Parque Nacional de las Tablas de Dai- 
miel lo requería de una manera urgente, por 
tres razones: en primer lugar, porque por Ley 
37/1966, de 31 de mayo, las Tablas de Dai- 
miel eran consideradas Reserva Nacional de 
Vaza; en segundo lugar, porque por el De- 
:reto 1.874/1973, de 28 de junio, las Tablas 
iran declaradas Parque Nacional, y en tercer 
lugar, porque al artímlo 2.^ del decreto cita- 
d~ creaba una Reserva Integral de Aves Acuá- 
ticas. 

Quiere esto decir que las Tablas de Daimiel 
s a  un caso típico en el que sobre un mismo 
territorio estaban convergiendo tres declara- 
5mes diferentes. De aquí la nmesiidirtd de su- 
prar esta 6iwrsidad de nomas y crear una 
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soila: la proposición que hoy d,efiende ante el 
Pleno el Grupo Parlamentario Socialista. 

El sistema utilizado ya lo conocen ustedes : 
se han recogido las disposiciones generales de 
la Ley de Doñana, introduciendo las disposi- 
ciones específicas que las propias caracterís- 
ticas de las Tablas de Daimiel requieren. DE 
esta forma conseguíamos la homogeneidad en 
el tratamiento legal, objetivo que desea la Co- 
misión para todos los Parques Nacionales. 

De la riqueza ecológica de las Tablas, de la 
importancia de su situación geográfica para 
las aves migratorias, de su papel equilibra- 
dor en La Mancha húmeda no voy a hablar- 
les, por ser suficientemente conocidos sus mé- 
ritos, no sólio a nivel nacional, sino internacio- 
nal. Las Tablas de Daimiel, junto con Doña- 
na, el Delta del Ebro y la Albufera de Valcn- 
cia, forman parte de la categoría A de la lista 
MAR; es decir, que internacionalniente las 
Tablas están catalogadas como de interés ex- 
cepcional. 

Creemos que la proposición de ley es clara 
y sencilla. Por lo que se refiere a sus disposi- 
ciones generales, define el plan de uso y ges- 
tión, de cuya ejecución es responsable el 
ICONA. Respecto al Patronato, señala su com- 
posición y competencias. Y respecto al Con- 
servador, se indican claramente sus funciones. 
Los medios económicos se regulan en función 
de los Presupuestos Generales del Estado y de 
las decisiones que al respecto tome el Consejo 
de Ministros. 

Aspecto específico de la proposición es la 
representación en el Patronato de las Corpora- 
ciones locales de los Municipios afectados por 
la ley: el de Daimiel y el de Villarrubia de 
los Ojos, así como representantes de los pro- 
pietarios de las tierras colindantes. Este últi- 
mo punto es relevante, por cuanto sabido es 
la serie de disputas y discusiones habidas en 
la zona entre partidarios del drenaje y deseca- 
ción de las Tablas y partidarios de mantener el 
Parque en su actual dimensión. 

En el aspecto técnico, la proposición crea 
la norma legal que hace posible resolver los 
dos problemas acuciantes del Parque: el pri- 
mero, la polución, y, el segundo, el manteni- 
miento del nivel de las aguas. En este sentido, 
la norma establece un plan de cuatro meses 
para que el Gobierno disponga las soluciones 

necesarias para hacer frente a estos dos pro- 
blemas. 

Por lo que se refiere a la polución, constitu- 
ye un problema generalizado en toda la pro- 
vincia de Ciudad Real, cuyos ríos son ya au- 
ténticas cloacas, desgraciadamente, y donde el 
problema se agrava en razón de los duros es- 
tiajes propios de la zona (de junio a octubre 
la mayor parte de nuestros ríos se secan, lo 
cual crea graves problemas sanitarios). Las 
Tablas, en concreto, se alimentan principal- 
mente de los ríos Cigüela y Guadiana. La po- 
lución en el Cigüela es ya alarmante, en razón 
a los vertidos de alcantarillado y residuales 
de los Municilpios que siguen su cauce. 

El ICONA, en ese aspecto, ya ha establecl- 
do un sistema antipolución, consistente en la 
plantación de varias hectáreas de chopos en 
escalera, a través de las cuales circula el agua 
muy lentamente, intentando así fijar los detri- 
tus orgánicos en el terreno antes de la entrada 
del agua en las Tablas. 

En lo que concierne a los niveles del agua, 
hay un problema específico, porque, debido a 
los duros estiajes, las Tablas corren el peli- 
gro de secarse, y durante las épocas de lluvia 
corren el peligro de la inundación. La Admi- 
nistración debe, en este punto tan introverti- 
do, encontrar la mejor solución técnica. 

Y éstas son, señor Presidente y señoras y 
Señores Diputados, las líneas generales de la 
proposición, para la cual el Partido Socialista 
jolicita de la Cámara su voto favorable, ad- 
(irtiendo de un error de mecanografía, y es 
que en el artículo 2." se cita la palabra «Do- 
iana» cuando en realidad debía decir ((Tablas 
le Dairniel)). Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
-ente) : Según la acreditación que obra en po- 
ier de esta Presidencia, va a intervenir en 
iombre del Gobierno el Diputado don Blas Ca- 
nacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Señor 
'residente, señoras y señores Diputados, voy 
i intervenir para ampliar los argumentos que 
:xpuse en su momento en la Comisión de Me- 
iio Ambiente haciendo ver, por un lado, la 
mportancia, ya destacada por el Diputado del 
Grupo Socialista que me ha precedido en el 
. so  de la nalabra, del1 Parque Nacional de las 



- 5466 - 
16 DE NOVIEMBRE DE 1978.-NÚM. 137 

____ - -~ _ ~ ~ _  . _ ~ _ ~ _  - 
CONGRESO 

Tablas de Daimiel; y, por otro lado, de la ne 
cesidad de que hubiera prosperado la suge 
rencia que hice entonces de que se deberí, 
aplazar la proposición de ley del Grupo So 
cialista en aras al delicado problema que si 
planteaba en ese Parque Nacional para hace 
un estudio conjunto y más profundo de loi 
problemas que puede suscitar. 

No se trata de demorar la toma en consi 
deración de esta proposición de ley, sino dc 
convertirla en una proposición de ley que se: 
eficaz y válida para la conservación y el futu 
ro del Parque Nacional. Si todos estamos df 
acuerdo en la importancia que tienen las Ta 
blas de Daimiel para el equilibrio ecológico 
para la nidificación, y paso de las aves acuá 
ticas entre Africa y el norte de Europa, sien- 
do ésta la zona más importante que hay en 1: 
Mancha y una de las más importantes de 12 
Europa meridional, lo que no cabe duda es dc 
que la praposición de ley del Grupo Socialis- 
ta no garantiza, ni técnica ni científicamente 
la supervivencia del Parque. Y digo que nc 
la garantiza no con un ánimo simple de ata. 
car o derrotar esta proposición -porque des- 
de ahora anuncio el voto favorable del Gru- 
po Parlamentario de Unión de Centro Demo- 
crático a su toma en consideración-, sino, 
sencillamente, porque la proposición de ley 
obedece a un error de precipitación en su 
presentación siguiendo el criterio sentado en 
la Comisión de Medio Ambiente, y que ha sido 
mal interpretado por los representantes del 
Grupo Socialista, pues si bien aceptaron que 
las leyes que hubieran de tratar los Parques 
Nacionales debían tener una estructura seme- 
jante, esto no quería decir que todos los Par- 
ques fueran iguales y que el Parque de las 
Tablas de Daimiel se iba a resolver con la 
misma ley que el Parque de Doñana. 

Es incuestionable que los Parques Naciona- 
les que tienen una base terrestre pueden te- 
ner unas características similares, pero los 
Parques naturales de base hídrica son todos 
absolutamente diferentes. Esta argumenta- 
ción, en el Parque Nacional de las Tablas de 
Daimiell, es más clera poraue se dan unas cir- 
cunstancias que no se dan en ningún otro lu- 
gar del mundo: el acuífero subterráneo de La 
Mancha es único en España por su importan- 
cia, y el río Guadiana es el río más anómalo 
y singular no sÓ10 de la geografía española, 

sino, seguramente, del mundo. Estas circuns- 
tancias hacen que la búsqueda del equilibrio 
que existe entre las aguas subterráneas y las 
aguas superficiales, en un clima y en una ila- 
nura como las de La Mancha, en donde los 
escasos desniveles han producido los enchar- 
camientos que han dado lugar a las Tablas de 
Daimiel y han influido en la existencia del 
acuífero subterráneo, aconsejen un estudio 
más detallado de la cuestión sin otro ánimo 
político. 

Pues bien; el error antes anunciado se ha 
llegado a materializar, como el Diputado se- 
ñor Martín ha dicho, hasta el punto de que 
el artículo 2.” de la proposición de ley se  re- 
fiere incluso al Parque de Doñana, cuando se 
debe tratar del Parque Nacional de las Tablas 
de Daimiel. 

La sensibilización general que ha habido por 
el movimiento ecológico, de implantación re- 
ciente, ha llevado a que en la zona se tomara 
ronciencia de la enorme importancia que te- 
nía regular esta cuestión, y gracias a ello se 
ha logrado detener la agresión que estaba su- 
Friendo el Parque. 

Cuando se dictó la ley de Colonización in- 
terior, del 17 de julio de 1956, por la que se 
lesecaban las márgenes de los ríos Guadiana, 
Zigüela y Záncara, algún grupo intentó, legí- 
;imamente, porque la ley se lo permitía, la de- 
;ecación de estas márgenes, aguas arriba, 
iguas abajo y dentro de la propia reserva de 
:aza que son las Tablas de Daimiel en una 
!xtensión superior a las 500 hectáreas apro- 
rimadamente. 

Estos grupos de colonización al amparo de 
:Sta ley aspiraban a desecar unas 30.000 hec- 
áreas de tierra, crear unos mil puestos de 
rabajo, y producir una riqueza importante en 
a zona. Hechos que no se han producido des- 
le 1956 hasta hoy. El Grupo Socialista en su 
reposición de ley viene a confirmar y a ra- 
ificar una acción que ha supuesto la deseca- 
ión de unas 417 hectáreas de terreno, que 
ignifican, desde luego, la pérdida de esa su- 
lerficie en el corazón del Parque Nacional y, 
lor supuesto, en unas tierras que no es proba- 
 le que puedan llegar a alcanzar ese grado 
e fertilidad y productividad que los promo- 
ores de la desecación querían llevar adelan- 
e en ese exacto lugar. 

No se trata, en absoluto, de hacer ninguna 
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demagogia sobre el asunto porque, vuelvo a 
repetir, ha habido unas posiciones legítimas 
de las personas que han llevado adelante esta 
desecación, al partir de unos momentos en que 
no se había calibrado el alcance de la deci- 
sión, ni la importancia de las Tablas de Dai- 
miel. Pero qué duda cabe que, de prosperar 
la proposición de ley del Grupo Socialista en 
la folrma en que viene articulada, nos encon- 
traríamos, en primer lugar, con que se da ple- 
nitud y conformidad a la canalización del 
Guadiana, dentro de las Tablas, de manera que 
las aguas del Guadiana, por un lado, no en- 
tran en las Tablas y, por otro, al tener un dre- 
naje de tres metros, succionaría las aguas 
del río Cigüela que, según la proposición de 
ley socialista, es el único que encharcaría el 
Parque Nacional de las Tablas de Daimiel, con 
lo que, además de su salinidad, contaminación 
y largos períodos de sequía, daría fin al en- 
charcamiento de las Tablas y la desaparición 
del Parque. 

Como desde los bancos socialistas se me 
hacen gestos negativos, diré que es cierto que 
se prevé hoy un bombeo de las aguas del río 
Guadiana al Parque de las Tablas, que se ha 
hecho actualmente, pero eso es insuficiente 
para mantener el equilibrio y los niveles hí- 
dricos y freáticos necesarios. 

Estas razones podrán tener la contestación 
política que se quiera desde cualesquiera ban- 
cos, pero científicamente no tiene hoy contes- 
tación de que sus resultados no serán posi- 
tivos para el futuro del Parque. (EZ señor Pre- 
sidente ocupa de nuevo la Presidencia.) 

En nuestra opinión es posible que fuera 
conveniente estudiar la necesidad de volver a 
inundar alguna parte de las tierras desecadas, 
construyendo la presa algunos metros más 
aguas abajo para unir los cursos del Cigüela 
y del Guadiana, con lo que se conseguirían dos 
cosas: la primera, obtener unos niveles freá- 
ticoa permanentes, que se podrían regular por 
unos mecanismos y régimen de compuertas 
aguas abajo, a fin de evitar inundaciones de 
tierras fuera de los límites del Parque. La se- 
gunda, que las aguas del Guadiana, que desde 
siempre inundan las Tablas de Daimiel, pe- 
netrarían en el Parque, en lugar de seguir su 
canalización río abajo, con lo que se restable- 
cerían los niveles hídricois de las aguas fres- 
cas y limpias del Guadiana con las aguas sa- 

lobres y sucias dcel Cigüela que están aca- 
bando con el1 «plancton» que alimer,ta a la 
avilfauna. 

Cuando se publique esta proposición de ley, 
el Grupo de UCD presentará tantas enniien- 
das que la ley y el Parque saldrán beneficia- 
dos, por lo que no dudo serán aceptadas por 
el Grupo Socialista (y ahora veo gestos afir- 
mativos desde los bancos socialistas), por 
cuanto vamos a intentar garantizar unos ni- 
veles freáticos e hídricos adecuados para ga- 
rantizar la supervivencia y desarrollo del Par- 
que y el máximo equilibrio y beneficio a 'los 
pescadores y agricultores de la zona. 

Quiero también señalar que en la proposi- 
ción de ley se olvida un plan territorial direc- 
tor, de coordinación y ordenación del terre- 
no, que no se ha previsto en ningún momento 
en la proposición de ley, y que es de vital im- 
portancia para la ordenación de la zona y el 
estudio y aprovechamiento de los recursos 
naturales. Las medidas que anunciamos SO- 

meramente desde aquí y que ofrecemos estu- 
diar conjuntamente tienden a la modificación 
de los límites del Parque para garantizar su 
existencia y la mejora de su entorno, y, evi- 
tando inundaciones arriba del llamado molino 
de Molemocho, que es la mejor parte en tie- 
rras desecadas, y en la cola de las Tablas de 
Daimiel hacia Villarrubia de los Ojos, cuyos 
agricultores creo que verían con gran interés 
-a juzgar por los telegramas que he recibi- 
do- que se pudiera aprobar una fórmula que 
acabara con este problema. 

Estas posibilidades, además del misterioso 
equilibrio (y digo misterioso porque nadie me 
ha sabido dar datos científicos fehacientes que 
puedan creerse a pies juntillas) entre las aguas 
subterráneas y las superficiales en la confluen- 
cia de los ríos Guadiana y Cigüela, creo que 
pueden hacer que el Parque de las Tablas de 
Daimiel, sin causar el mínimo perjuicio a la 
agricultura de la zona, pueda tener una super- 
vivencia, que creo no exagerar al afirmar que 
no podría alcanzar de aprobarse la proposición 
de ley tal y como ha venido redactada por el 
Grupo Socialista. 

Por tanto, anuncio el voto afirmativo del 
Grupo de UCD. Igualmente pido el voto afir- 
mativo de la Cámara para la toma en consi- 
deración de esta proposición de ley. 

El señor PRESIDENTE : Señores Diputa- 
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dos, se pone a votación la toma en considera- 
ción de la proposición de ley sobre reclasifi- 
cación del Parque Nacional de las Tablas de 
Daimiel. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio e2 siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 182; a favor, 179; 
en contra, uno ; abstenciones, dos, 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
toma en consideración de la proposición de 
ley sobre la reclasificación del Parque Nacio- 
nal de las Tablas de Daimiel. 

Para explicación de voto, tiene fa palabra 
el representante del Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

El señor MARIN GONZALEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, una ex- 
plicación de voto telegráfica. 

Se afirma que la proposición de ley del 
Grupo Socialista no garantiza la vida científi- 
ca del Parque. Esta ley lo único que hace es 
configurar la normativa legal para que jus- 
tamente la Administración, en un plazo de 
cuatro y seis meses, respectivamente, arbitre 
las medidas necesarias para que esa vida cien- 
tífica del 'Parque se garantice. Primer punto. 

Segundo punto: Se dice que es un error 
por parte de la Comisión el haber aplicado la 
normativa general, las disposiciones generales 
establecidas como cuerpo homogéneo a todos 
los Parques naturales, del proyecto de Do- 
ñana, al Parque de las Tablas de Daimiel. Yo 
quiero advertir que este sistema de trabajo 
no solamente se ha utilizado para el Parque 
Nacional de las Tablas de Daimiel, sino que se 
ha admitido a trámite el mismo sistema para 
los Parques de Tinanfaya y los otros Parques 
canarios, y se ha aplicado la misma sistemá- 
tica no porque el Partido Socialista quiera, 
sino porque es un criterio de la Comisión, in- 
cluida Unión de Centro Democrático y todos 
los Grupos de la Cámara. En este sentido, si 
Unión de Centro Democrático considera que 
hay que alterar el sistema de trabajo, lo al- 
teraremos, pero éste es un criterio expresa- 
do no por mi humilde persona, sino por el 
conjunto de la Comisión. 

Tercer punto: Se dice que la proposición 
de ley socialista crea problemas en lo que se 

refiere a la desecación y fertilidad de algunas 
zonas de las Tablas de Daimiel. No encuen- 
tro ningún artículo en el que se diga eso. Es 
una interpretación del miembro de UCD que 
esto pueda pasar, pero la forma de que no 
pase es justamente que la Delegación de 
Obras Públicas de Ciudad Real estudie dete- 
nidamente el tema. Es responsabilidad, en ú1- 
timo término, de la Administración. 

Por lo que se refiere al problema de la 
fertilidad, existen muy serias dudas sobre si 
las tierras desecadas dan o no buenas cose- 
chas, y la prueba es que la cebada y la avena 
no granan debido a la salinidad de las tie- 
rras, problema que conoce muy bien el Dipu- 
tado señor Camacho Zancada. Tanto es así, 
que 600 hectáreas de un propietario particu- 
lar en una zona desecada por efecto de la 
salinidad, sembradas de avena, han sido ce- 
didas gratuitamente a ICONA para que esta- 
blezca el sistema de contención de aguas por 
choperas escalonadas, al objeto de que las 
raíces agarren los detritus orgánicos de los 
pueblos situados en las tierras que se hallan 
junto al curso del río. 

En cuarto lugar, la proposición de ley so- 
cialista no dice en absoluto que haya que 
seguir bombeando las aguas del Guadiana. No 
encuentro ningún artículo en que se diga. Otra 
interpretación es que ese bombeo del Guadia- 
na depende de una decisión del ZCONA. 

En quinto lugar, está el problema de la 
presa. Esta ley no anuncia ninguna presa. 
Será responsabilidad del Ministerio de Obras 
Públicas utilizar el mejor sistema de presas, 
sea a través de muro o sea a través de ba- 
lancín, de modo que se prevea o no la inun- 
dación de la zona, y tiene la Administración 
seis meses para encontrar el mejor sistema 
técnico. 

En último lugar, evitar las inundaciones de 
Villarrubia de los Ojos. Quiero decir al señor 
Camacho que ha pasado todo el fin de se- 
mana en Villarrubia de los Ojos, y el proble- 
ma de la inundación no tiene nada que ver 
con el tema de las Tablas de Daimiel. Se pro- 
duce la inundación porque al derrumbarse un 
puente ha sido rellenado por la Delegación de 
Obras Públicas, cubriéndose tres ojos, de mo- 
do que las aguas no circulaban y se producía 
la inundación. En cualquier caso, se ha apro- 
bado un crédito de treinta millones de pesetas 
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por parte del señor Ministerio de Obras PÚ- 
blicas para arreglar inmediatamente ese puen- 
te, y espero que así se haga. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación 
de voto tiene la palabra el representante de 
Unlión de Centro Democrático. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Señor 
Presidente, Señorías, muy brevemente, para 
decir que no podemos echar la culpa al Go- 
bierno de UCD de que llueva o no llueva so- 
bre las Tablas de Daimiel. (Risas.) Está bas- 
tante claro que todo lo que acaba de decir el 
señor 1Marín es una cuestión que viene de 
suyo definida en la proposición de ley al de- 
limitar los límites del Parque Nacional. El 
Parque Nacional, tal y como viene en la pro- 
posición de ley socialista, da lugar a la se- 
quía del mismo, por lo que implicaría la nece- 
sidad del bombeo del Guadiana. También se 
obligaría a buscar la solución a niveles hí- 
dricos imposibles por la canalización del Gua- 
diana. 

No puede la Administración estudiar nada 
fuera de los límites que marca la ley, y en 
la proposición socialista hay límites negativos 
para el Parque y su entorno que habrá que 
cambiar. 

Y o  creo que no es cosa de cansar más a 
Sus Señorías con estas cuestiones, sino, sen- 
cillamente, de ponernos a estudiar para ver 
cuál puede ser la mejor solución legal de este 
Parque Nacional, y los técnicos podrán in- 
formar después, en su dia, para conseguir 
también lo mejor. 

El señor PRESIDENTE: Antes de levantar 
la sesión, unas observaciones a Sus Señorías: 
la próxima semana tendremos Pleno el día 
22, desde las cinco de la tarde hasta las diez 
de la noche. El día 23 desde las doce de la 
mañana a las dos, y dlesde las cinco hastma las 
diez de la noche. Por tanto, se hará una se- 
sión más intensa, con objeto de que en las dos 
semanas siguientes no haya ningún Pleno; es 
decir, la semana del 27 al 3 de diciembre y la 
del 3 al 10 no habrá Plenos. Los reanudaremos 
los días 13 y 14 de diciembre. Eso no quie- 
re decir que no deba seguir el trabajo en 
Comisión. Las Comisiones que tengan que reu- 
nirse deberán convocarse regularmente. 

Se levanta la sesión hasta el próximo día 22. 

Eran las ocho y cuarenta y cinco minutos 
de la noche. 
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